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Quito, D.M. 20 de julio de 2022   

 

CASO Nº. 1101-20-EP  

 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, EN 

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

EXPIDE LA SIGUIENTE:  

 

SENTENCIA Nº. 1101-20-EP/22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Antecedentes 

1.1. El proceso originario 

 

1. La Corporación Financiera Nacional B.P (“CFN B.P”) inició el procedimiento 

coactivo Nº. 2019-0172-02 en contra de la compañía JIK S.A a fin de que la misma 

cumpla con la orden de cobro contenida en la Resolución Nº. CFN-B.P.-SCAG-2019-

0261-R de 20 de diciembre de 2019.1 

 

2. El 08 de enero de 2020, el señor Danilo Antonio Dapelo Benites, gerente general de 

la compañía JIK S.A., presentó una demanda de acción de protección con medida 

cautelar2 en contra de la CFN B.P por considerar que la emisión de la Resolución Nº. 

                                                             
1 Mediante la cual se resolvió “Emitir la siguiente Orden de Cobro, contra la compañía JIK S.A. […] 

legalmente representada por el señor DAPELO BENITES DANILO ANTONIO […] siendo su Gerente 

General y en calidad de Deudores; y por otra parte, el señor DAPELO BENITES JOSÉ MIGUEL […] y la 

señora JIMENEZ FUENTES MARÍA DEL PILAR debidamente representados por el señor DAPELO 

BENITES DANILO ANTONIO […] en calidad de Garantes Personales, por cuanto mantienen valores 

vencidos con [CFN B.P] […] manteniendo 272 días de mora […] y que ascienden a la suma total de USD 

5 574,071.84 y se requiere proceder con la recuperación a través del ejercicio de la potestad coactiva, de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 del Código Orgánico Monetario y Financiero […]”. 
2 Como medidas cautelares solicitó que: “1. Se disponga suspensión de los efectos jurídicos de la resolución 

Nro. CFN-B.P.-SCAG-2019-0261-R de fecha 20 de diciembre de 2019 […]; 2. Se disponga la suspensión 

Tema: La presente sentencia acepta la demanda de acción extraordinaria de protección 

presentada por la Corporación Financiera Nacional B.P por constatar la violación de los 

derechos a la seguridad jurídica y al debido proceso en la garantía de la motivación. 

Adicionalmente, realiza un control de mérito del proceso Nº. 09281-2020-00082 y 

concluye que (1) la Resolución Nº. DIR-102-2019 no violó  derechos constitucionales 

de la compañía JIK S.A y que  (2) la acción de protección fue desnaturalizada por haber 

dictado una medida de reparación que extingue una obligación, cuyo efecto es la 

resolución de un conflicto contractual, lo que significó una superposición de la vía 

constitucional frente a la ordinaria. Respecto de la pretensión de extinguir una 

obligación proveniente de una relación contractual, se establece que existe una vía 

adecuada y eficaz en la justicia ordinaria. Finalmente, la Corte Constitucional realiza la 

declaración jurisdiccional previa respecto a la conducta de los jueces de la Sala 

Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial 

de Justicia del Guayas y declara que incurrieron en error inexcusable. 
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DIR-102-2019 de 12 de diciembre de 20193 vulneró sus derechos a la seguridad 

jurídica y al debido proceso en las garantías de la defensa y de la motivación. La causa 

fue signada con el Nº. 09281-2020-00082.  

 

3. Mediante auto de 10 de enero de 2020, el juez de la Unidad Judicial de Garantías 

Penales con Competencia en Delitos Flagrantes con sede en el cantón Guayaquil 

(“Unidad Judicial”), resolvió conceder las medidas cautelares y ordenó:  

 
1. - La suspensión de los efectos jurídicos de la resolución Nro. CFN-B.P.-SCAG-2019-

0261-R, de fecha 20 de diciembre de 2019, suscrita por el Ing. Juan Francisco González 

Vaca, Subgerente de Cartera y Garantías de la CFN BP; […] 

 

2.-La suspensión de los efectos jurídicos del memorando Nro. CFN-B.P.-GECO-2019- 

1204-M, de fecha 26 de diciembre de 2019, suscrita por la Abg. Elisa María Martínez 

Veloz, en su calidad de Gerente de Coactiva de la CFN BP […]; 

 

3.- La suspensión del Procedimiento Coactivo No. 2019-0172-02. […]. 

 

4. En sentencia de 24 de enero de 2020, el juez de la Unidad Judicial, resolvió (i) aceptar 

la demanda; y (ii) declarar la vulneración de los derechos constitucionales al debido 

proceso en la garantía de la motivación y la seguridad jurídica. En consecuencia, 

dispuso como medidas de reparación: 

 
1) Que la [CFN B.P] acepte la dación de pago propuesta por JIK S.A., en un plazo 

perentorio de tres días desde la notificación escrita de esta sentencia; 

 

2) Que la [CFN B.P] luego de haber cumplido el numeral 1, suscriba la respectiva 

escritura pública de dación de pago entre la accionante y la accionada, la cual 

deberá elevarse a escritura pública dentro del plazo perentorio de cinco días;  

 

3) Se deja sin efecto jurídico la Resolución Nro. CFN-B.P.-SCAG-2019-0261-R de 20 

de diciembre de 2019 […]; 4) Se deja sin efecto jurídico el memorando Nro. CFN-

B.P.-GECO-2019-1204-M, de fecha 26 de diciembre de 2019 […];  

 

4) Se deja sin efecto jurídico el proceso coactivo Nro. 2019-0172-02;  

 

5) Se dispone como garantía de no repetición, que la accionada se abstenga de emitir 

unas nuevas liquidaciones, autos de pago o iniciar nuevos procesos coactivos, por 

los hechos que son materia de esta acción de protección […]. 

 

5. El 29 de enero de 2020, el señor Víctor Adrián Farinango Salazar, procurador judicial 

del señor Pablo Javier Patiño Rodríguez, gerente general de la CFN B.P interpuso 

recurso de apelación. 

 

                                                             
de los efectos jurídicos del memorando Nro. CFN-B.P.GECO-2019-1204-M, de fecha 26 de diciembre de 

2019 […]; 3. Se disponga la suspensión del Procedimiento Coactivo No. 2019-0172-02 […]”. 
3 En la cual se resolvió: “ARTICULO UNO. – Negar la solicitud de dación en pago presentada por la 

compañía JIK S.A”. 
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6. Mediante sentencia de 14 de mayo de 2020, la Sala Especializada de lo Penal, Penal 

Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas 

(“Sala”) resolvió negar el recurso interpuesto y confirmó en todas sus partes la 

sentencia subida en grado. 

 

1.2. Trámite ante la Corte Constitucional 

 

7. El 11 de junio de 2020, la CFN B.P (“entidad accionante”), presentó la acción 

extraordinaria de protección que nos ocupa en contra de las sentencias de 24 de enero 

y 14 de mayo de 2020 (“decisiones impugnadas”). Esta acción fue admitida el 27 de 

noviembre de 2020 con voto de mayoría de los jueces constitucionales Enrique 

Herrería Bonnet y Teresa Nuques Martínez, y con un voto salvado del entonces juez 

constitucional Agustín Grijalva Jiménez. 4 

 

8. En escrito de 18 de febrero de 2021, la Sala presentó un informe motivado de 

descargo. 

 

9. El 29 de octubre de 2021, la señora Ana Lucía Marca Salinas, procuradora judicial 

del señor Eduardo Salgado Manzano, gerente general y representante legal de la CFN 

B.P solicitó el adelanto del orden cronológico de la causa. 

 

10. En escritos de 30 de noviembre de 2021 y de 2 de febrero de 2022, la CFN B.P solicitó 

audiencia, insistió en la resolución de la causa y presentó argumentos para resolver. 

 

11. En escritos de 12 y 13 de abril de 2022, los señores Raúl Cedeño Bonilla y María 

Elena Núñez Llerena, procuradores judiciales del gerente general encargado de la 

CFN B.P, solicitaron, que “se acelere la sustanciación del proceso” y para ello 

adjuntaron la denuncia presentada por la compañía JIK S.A en contra de la entidad 

accionante por el presunto cometimiento del delito tipificado en el artículo 282 del 

Código Orgánico Integral Penal5.  

 

12. En sesión de 4 de mayo de 2022, el Pleno de este Organismo aprobó el adelanto de 

orden cronológico de esta causa6.   

                                                             
4 En VII acápite del auto de 27 de noviembre de 2020, el Primer Tribunal de Sala de Admisión dispuso que 

“la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de 

Justicia del Guayas presente un informe de descargo ante la Corte Constitucional en el término de diez 

días, contados a partir de la notificación con el presente auto”. 
5 Código Orgánico Integral Penal. Registro Oficial Nº. 180 de 10 de febrero de 2014. “Artículo 282. -  

Incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad competente. - La persona que incumpla órdenes, 

prohibiciones específicas o legalmente debidas, dirigidas a ella por autoridad competente en el marco de 

sus facultades legales, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. […]” 
6 El Pleno de la Corte Constitucional aprobó la solicitud de adelanto de orden cronológico porque consideró 

que el caso cumplió con las siguientes situaciones excepcionales: El caso requiere un tratamiento de 

urgencia para impedir o interrumpir la ocurrencia de una vulneración a derechos constitucionales que 

ocasione un daño grave e irreversible; El caso ofrece la oportunidad de establecer, modificar o separarse de 

un precedente jurisprudencial relevante; y El asunto a resolver tiene trascendencia nacional.  
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13. El 26 de mayo de 2022, el juez ponente avocó conocimiento de la causa, dispuso que 

la autoridad judicial de la Unidad Judicial remita un informe motivado de descargo 

respecto de la demanda presentada en su contra; y convocó a los sujetos procesales y 

terceros con interés a la audiencia a efectuarse el 2 de junio del presente año.  

 

14. El 2 de junio de 2022 se llevó a cabo la diligencia detallada en el párrafo previo, a la 

que comparecieron: (1) Los señores Víctor Adrián Farinango Salazar, procurador 

judicial de la CFN B.P; Elsie Larrea, gerente jurídico; Virna Rossi Flores, gerente 

general (e) e Iván Andrade, presidente del Directorio de la CFN B.P, como parte 

accionante de la causa Nº. 1101-20-EP y, (2) el señor Danilo Antonio Dapelo Benites, 

por sus propios derechos y en calidad de gerente general de la compañía JIK S.A, 

actor del proceso Nº. 09281-2020-00082. A la audiencia no comparecieron los 

señores Gustavo Adolfo Guerra Aguayo, juez de la Unidad Judicial y José Eduardo 

Coellar Punín, Carlos Alberto González Abad y Adolfo Richart Gaibor Gaibor, jueces 

de la Sala.  

 

15. En escritos de 3 de junio de 2022, el señor Víctor Adrián Farinango Salazar, 

procurador judicial de la señora Virna Rossi Flores, gerente general (e) de la CFN 

B.P, presentó informe en derecho.  

 

16. El 6 de junio del 2022, la Procuraduría General del Estado señaló casillas para futuras 

notificaciones.  

 

17. El 7 de junio de 2022, el señor Danilo Antonio Dapelo Benites, por sus propios 

derechos y por los que representa en calidad de gerente general y representante legal 

de la compañía JIK S.A, ratificó la intervención en la audiencia, de los abogados 

Cristina Martínez Alarcón y Eduardo Taipe Calle y, además presentó informe en 

derecho. 

 

18. El 6 de julio de 2022, el señor Fabián Pozo Neira, secretario general jurídico de la 

Presidencia de la República del Ecuador, presentó un escrito de amicus curiae dentro 

de la presente causa.  

 

19. En providencia de la misma fecha, el juez sustanciador solicitó que, los jueces de la 

Sala en el término de cinco días remitan un informe motivado de descargo sobre la 

posible existencia de manifiesta negligencia y/o error inexcusable por su accionar en 

el proceso Nº. 09281-2020-00082. 

 

20. El 12 de julio de 2022, los jueces de la Sala presentaron el informe requerido.  
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II. Competencia  

21. De conformidad con lo previsto en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la 

República (“CRE”); en concordancia con los artículos 63 y 191 numeral 2, literal d) 

de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(“LOGJCC”), la competencia para conocer y resolver las acciones extraordinarias de 

protección corresponde al Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador. 

 

III. Alegaciones de los sujetos procesales 

3.1 De la parte accionante 

 

22. La entidad accionante manifiesta que las decisiones impugnadas vulneraron sus 

derechos constitucionales a la seguridad jurídica y al debido proceso en la garantía de 

la motivación.  

 

23. Al respecto, la entidad accionante refiere la violación del derecho al debido proceso 

en la garantía de la motivación, por las siguientes consideraciones:  

 
23.1 Las sentencias no hacen un análisis adecuado del caso planteado porque no procede 

una acción de protección peor aún ratificarla cuando la pretensión del accionante es 

la declaratoria de un derecho.  

 

23.2 La decisión es carente de lógica por cuanto la Sala establece que el accionante 

JIK S.A. […] cumplió los requisitos exigidos por el Reglamento emitido por la CFN 

B.P que regula los procesos de dación en pago […], sin embargo, no analiza todo el 

contexto expresado tanto en la audiencia celebrada en primer nivel, ni del escrito de 

apelación, ni lo alegado ante los jueces de la [Sala] […]. 

 

23.3 Los jueces de la Sala […] ni siquiera mencionan la norma del reglamento que no se 

acata y tampoco mencionan cada una de las excepciones que hice durante las 

alegaciones orales y escritas, específicamente respecto a la DISCRECIONALIDAD Y 

FACULTAD que tiene la CFN B.P para aceptar o no la dación en pago en aras de los 

intereses de esta.  

 

23.4 Los Jueces de la Sala […] interpretan mutiladamente el reglamento, y establecen que 

cumplir con los requisitos de solicitud conlleva una aceptación favorable al deudor, 

lo que se contrapone con el criterio de la Corte Constitucional, ya que en el presente 

caso si se tratare de vulneración de derechos este debe ser en razón de una 

contestación tardía, omitida o inmotivada, lo cual no se dio, ya que una vez realizado 

el procedimiento pertinente se le notificó con la decisión de la entidad de negar la 

dación en pago, en este contexto mal podría decirse que se ha vulnerado derechos, 

bajo este escenario desde ninguna perspectiva debe juzgarse que la decisión o 

respuesta administrativa respecto de otros derechos invocados, en relación al pedido 

deba necesariamente ser favorable a quien ha formulado la petición. […] 

 

24. Durante la audiencia efectuada dentro de la presente causa, la entidad accionante 

alude que, las decisiones impugnadas tienen una deficiencia motivacional de 

apariencia por incongruencia frente a las partes por no haber considerado los cargos 
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expuestos en el proceso de acción de protección, entre ellos, la facultad discrecional 

que tiene la CFN B.P sobre los trámites de dación en pago. A su criterio, dichos 

argumentos son relevantes porque, de haberlos tomado en cuenta, las decisiones de 

los jueces de primera y segunda instancia hubieran sido distintas. 7 

 

25. Sobre el derecho a la seguridad jurídica, la entidad accionante indica que:  

 
La falta de motivación al no considerar las alegaciones de la CFN B.P., y la falta de un 

análisis integral de la norma en la parte de la sentencia dictada por la Sala afectó 

directamente a la seguridad jurídica, al comprometer la certeza que la entidad tiene 

sobre su potestad facultativa y motivada, aceptando una dación en pago en la que se 

declara un derecho del accionante, lo que tajantemente es prohibido por la normativa 

constitucional, en particular el numeral 5 del artículo 42 de la [LOGJCC]. 

 

26. Respecto a este cargo, en la audiencia efectuada dentro de esta causa, la entidad 

accionante esgrime que: 

 
Tanto los jueces de primera, como segunda instancia vulneran el derecho a la seguridad 

jurídica al declarar un derecho dentro de una garantía jurisdiccional/acción de 

protección. Al contrario de ello, los jueces al conocer una acción de protección deben 

verificar que exista una violación de derechos y que ello no implique la declaración de 

un derecho. Además, cuando se verifique que la pretensión de la demanda es la 

declaración de un derecho existiría la posibilidad de que se declare improcedente con 

base en el artículo 42 número 5 de la [LOGJCC].8 

 

27. Finalmente, la entidad accionante recalca que: 

 
27.1 La acción de protección no procede cuando exista vía judicial ordinaria para la 

reclamación de los derechos conculcados, el análisis del acto administrativo 

impugnado es de competencia del Contencioso Administrativo, por cuanto está atada 

a cuestiones de mera legalidad de los procedimientos establecidos, como hemos 

demostrado ha sido seguido estrictamente por la administración, de conformidad con 

la documentación entregada al Juez en la Audiencia.  

 

27.2 Más allá de la revisión de derechos constitucionales vulnerados, la Corte 

Constitucional debe supervisar que las cuestiones que se analicen en la jurisdicción 

constitucional sean de interés de este campo, y no sobre meras legalidades, es así que, 

durante todo el proceso presentado por el deudor del accionante, la CFN B.P., ha 

indicado y resaltado que dicha acción no corresponde ser analizada en la esfera 

constitucional.  

 

28. Con base en los argumentos reproducidos, la entidad accionante solicita que: (i) se 

acepte la demanda de acción extraordinaria de protección; y (ii) se deje sin efecto las 

sentencias dictadas el 24 de enero de 2020 y 14 de mayo de 2020.  

 

                                                             
7 El argumento referido fue expresado en el minuto 22 de la audiencia de la presente causa.  
8 El argumento referido fue expresado en el minuto 25 de la audiencia de la presente causa.  
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3.2 De la parte accionada 

 

3.2.1 Sobre el informe presentado por el señor Gustavo Alfredo Guerra Aguayo, 

juez de la Unidad Judicial de Garantías Penales con Competencia en 

Delitos Flagrantes del cantón Guayaquil, provincia del Guayas 

 

29. Esta Corte deja constancia que hasta la presente fecha la autoridad judicial que dictó 

la sentencia de 24 de enero de 2020 no ha remitido su informe de descargo, a pesar 

de haber sido solicitado en auto de 26 de mayo de 2022.  

 

3.2.2 Sobre el informe presentado por los jueces de la Sala Especializada de lo 

Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de 

Justicia del Guayas 

  

30. El 18 de febrero de 2021, los señores José Eduardo Coellar Punín, Carlos Alberto 

González Abad y Adolfo Richart Gaibor Gaibor, jueces de la Sala, en su informe de 

descargo, describen los antecedentes procesales y en lo principal, argumentan: 

 

Sobre el derecho a la seguridad jurídica  

 
A) [S]e considera que la resolución- acto administrativo - materia de esta acción 

constitucional evidentemente ha vulnerado los derechos de la accionante a las 

garantías de la seguridad jurídica y motivación, debido a que se ha probado cumplió 

con los requisitos exigidos por el Reglamento emitido por la CFN B.P, que regula 

los procesos de dación en pago, habiéndose emitido todos los informes necesarios, 

por lo que se cumplió con la norma, el accionante debía recibir la respuesta 

pertinente, esto es, la aceptación de la dación en pago.  

 

B) Este tribunal observó, que la entidad accionada consideró en el trámite de dación en 

pago el valor de realización, cuando la norma dispone que se debe considerar el 

valor comercial del bien dado en dación, por lo tanto, este accionar vulnera el 

derecho a la seguridad jurídica de JIK S.A., que se sustenta en la certeza del 

cumplimiento de las normas previas establecidas.  

 

C) Es importante mencionar que […] el informe de avalúo efectuado por los peritos 

acreditados indican que el valor de los bienes sobrepasa el valor de la deuda, 

superándola en aproximadamente un millón setecientos mil dólares, por lo que no 

existe riesgo alguno para la entidad accionada, todo lo cual se traduce en que el 

accionar de la entidad accionada ha vulnerado el derecho a la seguridad jurídica de 

JIK S.A.  

 

D) Al contrario, […] la finalidad ulterior de la parte accionada con esta acción 

extraordinaria, es pretender obtener una tercera instancia, es decir intentar la 

revisión de una sentencia, que ha aceptado la pretensión del demandante, 

desnaturalizando la acción extraordinaria. […] 
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Sobre el derecho al debido proceso en la garantía de la motivación 

 
A) En la sentencia se realizó la debida argumentación […] realizándose una valoración 

crítica sobre la suficiencia de la sentencia remitida, por lo que las razones de la 

motivación de la sentencia que ahora es impugnada mediante acción extraordinaria 

de protección, las encontrarán en la sentencia misma, donde expresamos las razones 

por las que decidimos tomar esa decisión y no otra, pues luego de la valoración 

probatoria, y al amparo de la sana critica, consideramos que las aseveraciones 

indicadas por el demandado son contradictorias e insuficientes.  

 

3.3 Del amicus curiae 

 

31. El 6 de julio de 2022, el señor Fabián Pozo Neira, secretario general jurídico de la 

Presidencia de la República del Ecuador, presentó un amicus curiae y en lo medular 

indicó:  

 
Los actos administrativos, por regla general, se presumen legales y legítimos de 

conformidad con el artículo 229 del Código Orgánico Administrativo y los artículos 300 

y 329 del Código Orgánico General de Procesos, los que no pueden ser impugnados en 

la vía constitucional y que son sujetos de control de legalidad de forma exclusiva en la 

justicia ordinaria a través de la jurisdicción contencioso administrativa. […] 

 

Adicional a ello en la acción de protección, se ha incumplido con los requisitos que 

establece la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y se 

ha pretendido desnaturalizar la acción de protección, así como también las medidas 

cautelares, al sostener y lograr que la justicia constitucional refrende una tesis que por 

ningún motivo podía ser resuelta por la justicia constitucional, vulnerando el debido 

proceso y dejando en absoluta inseguridad jurídica a las partes, pero también dejando 

un precedente nefasto sobre futuras acciones que podrían presentarse sobre casos de 

similar identidad objetiva.[…]  

 

Por lo expuesto, queda absolutamente claro que la compañía accionante buscaba la 

declaración de un derecho, el que consistía que se le acepte -sin más- una medida de 

pago de carácter extraordinario e incluso de aceptación discrecional de la entidad 

crediticia, o lo que es lo mismo a través de la declaración de ese derecho la imposición 

de una acción que a todas luces va en detrimento de la actividad de la CFN y del bien 

jurídico a proteger que es el dinero público que administra; queda claro entonces que 

desde su inicio, la acción de protección devenía en total y absolutamente 

improcedente.[…] 

 

IV. Análisis constitucional 

32. En la acción extraordinaria de protección los problemas jurídicos surgen 

principalmente de los cargos formulados por la parte accionante en la demanda, es 

decir, de las acusaciones que esta dirige al acto o actos procesales objeto de la acción 

por considerarlo violatorio de un derecho constitucional9. En el presente caso, 

conforme quedó expresado, la entidad accionante alega que las sentencias 

                                                             
9 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 1967-14-EP de 13 de febrero de 2020, párr. 16. 
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impugnadas violan los derechos a la seguridad jurídica y al debido proceso en la 

garantía de la motivación.  

 

33. En atención a las consideraciones realizadas, se resolverán los cargos de la demanda 

y de la audiencia, con base en los siguientes problemas jurídicos:  

 

4.1 Las sentencias dictadas el 24 de enero y 14 de mayo de 2020, ¿vulneraron el 

derecho al debido proceso en la garantía de la motivación de la entidad 

accionante? 

 

4.1.1 Sobre la sentencia dictada el 24 de enero de 2020 

 

34. De los cargos resumidos en los párrafos 23 (1), 23 (2) y 24 se desprende que, la 

entidad accionante acusa una deficiencia motivacional por incongruencia frente a las 

partes de la sentencia de 24 de enero de 2020 porque (a) no existe un análisis de “todo 

el contexto expresado en la audiencia de primer nivel” y (b) porque no se consideró 

los cargos expuestos en el proceso de acción de protección entre ellos, la facultad 

discrecional que tiene la CFN B.P sobre los trámites de dación en pago. Argumentos 

que a su criterio eran relevantes porque influían en la decisión de declarar procedente 

la acción de protección.  

 

35. En este sentido, se colige que la entidad accionante cuestiona la falta de 

pronunciamiento del juez de la Unidad Judicial respecto de los argumentos expuestos 

en la audiencia de primera instancia, lo cual se subsume al vicio motivacional de 

incongruencia frente a las partes. Por lo tanto, se procederá a verificar si las 

alegaciones fueron analizadas y contestadas por la autoridad judicial referida. 

  

36. De conformidad con la letra l) del número 7 del artículo 76 de la CRE: 

 
Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si 

en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se 

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. 

 

37. A la luz de lo establecido en la jurisprudencia, los jueces que conocen garantías 

constitucionales deben “i) enunciar las normas o principios jurídicos en que se funda 

la decisión, ii) explicar la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho; 

y, iii) realizar un análisis para verificar la existencia o no de vulneración a los 

derechos”. 10 

 

38. Solamente, “si, después de realizar dicho análisis no determinan la existencia de 

vulneraciones a los derechos, le corresponde determinar cuáles son las vías 

judiciales ordinarias adecuadas para la solución del conflicto”.11 

 

                                                             
10 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 1285-13-EP/19 de 4 de septiembre de 2019, párr. 28. 
11 Ibid.  
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39. En el mismo orden de ideas, en la sentencia Nº. 1158-17-EP/21 se señala que una 

decisión del poder público debe contener una motivación suficiente tanto en la 

fundamentación normativa, como en la fundamentación fáctica. Así: 

 
[…] la fundamentación normativa debe contener la enunciación y justificación suficiente 

de las normas y principios jurídicos en que se funda la decisión, así como la justificación 

suficiente de su aplicación a los hechos del caso […] la fundamentación fáctica debe 

contener una justificación suficiente de los hechos dados por probados en el caso.12 

 

40. Si bien “una argumentación jurídica puede lucir suficiente, […] alguna de sus partes 

podría estar viciada por ser incongruente con el debate judicial y, por tanto, la 

suficiencia motivacional podría ser solo aparente”.13  En este sentido, puede existir 

“incongruencia cuando en la fundamentación fáctica o jurídica, […] no se ha 

contestado algún argumento relevante de las partes procesales”. 

 

41. La jurisprudencia constitucional ha establecido dos tipos de incongruencia frente a las 

partes: (1) Por omisión, cuando no se contesta en absoluto a los argumentos 

relevantes de las partes; o (2) Por acción, cuando el juzgador contesta los argumentos 

relevantes de las partes mediante tergiversaciones, de tal forma que no los contesta.14 

 

42. Ahora bien, de la lectura integral de la sentencia de 24 de enero de 2020, se observa 

que el juez de la Unidad Judicial determina su competencia con base en los artículos 

86 de la CRE y 7 de la LOGJCC. Posterior a ello, enuncia la normativa constitucional 

e infraconstitucional referente a la acción de protección, transcribe los argumentos y 

pretensiones esgrimidas por la compañía JIK S.A., en su demanda de acción de 

protección y en la respectiva audiencia y, por otra parte, la contestación a la demanda 

de la entidad accionada -CFN B.P-.  

 

43. Para resolver el cargo de la entidad accionante, es oportuno señalar los argumentos 

expuestos por la misma, en la audiencia de 17 de enero de 2020, a saber: 
 

i. La dación en pago es una figura extraordinaria y facultativa de la entidad, por qué 

facultativa, […] porque el procedimiento normal de intervención es pagar la deuda 

o ejecutar la garantía.  

 

ii. En todo el procedimiento de aplicación del Reglamento existió la intervención de la 

compañía JIK S.A por lo que no existe violación de derechos.  

 

iii. Existen mecanismos diferentes y eficaces fuera del constitucionalismo que le 

permitan al accionante impugnar la resolución, por ejemplo, a través de las acciones 

previstas en el COGEP o en el COA.  

 

                                                             
12 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 1158-17-EP/21 de 20 de octubre de 2021, párr. 61.1 y 

61.2. 
13 Ibid. párr. 85  
14 Ibid., párr. 89.  
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iv. La pretensión establecida por la compañía JIK S.A., respecto de la aceptación de la 

dación en pago, no es procedente en la vía constitucional de conformidad con el 

artículo 42 de la LOGJCC, el cual establece que la acción de protección no procede 

cuando la pretensión de la acción es la declaración de un derecho. 

 

44. Frente a lo expuesto por las partes, el juez de la Unidad Judicial en el “Análisis 

jurídico” de la sentencia, cita los artículos 76, número 7, letra l), 88, y 424 de la CRE; 

16 de la LOGJCC; y 2, 4 y 9 del “Reglamento que contiene el Procedimiento para la 

Recepción de Bienes en Dación de Pago, por parte de los Deudores de la Corporación 

Financiera Nacional” (“o el Reglamento”), las sentencias Nº. 102-13-SEP-CC; Nº. 

092-13-SEP-CC; y Nº. 157-12-SEP-CC y señala que:  

 
i. Sobre la alegación de improcedencia de la entidad accionada, por existir otras vías, 

esta no se circunscribe al carácter de la acción de protección, pues la acción no es 

de carácter residual;  

 

ii. Se ha vulnerado el derecho a la seguridad jurídica y a la motivación de la compañía 

JIK S.A., por cuanto esta ha cumplido con todos los requisitos del [Reglamento] para 

que la entidad accionada acepte la dación en pago efectuada; 

 

iii. En el presente proceso, se ha vulnerado el derecho de JIK S.A a recibir una 

resolución debidamente motivada en la cual se estipule adecuadamente la pertinencia 

entre las normas en que se fundamenta la decisión y los antecedentes de hecho, por 

cuanto la entidad accionada ha basado su decisión en criterios y requisitos no 

establecidos en la norma. 

 

iv. La entidad accionante no justificó ninguna de sus alegaciones lo cual le correspondía 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 16 de la [LOGJCC]. 

 

45. En virtud de la aceptación de la acción propuesta, el juez de la Unidad Judicial, como 

medidas de reparación, dispuso:  

 
1) Que la [CFN B.P] acepte la dación en pago propuesta por JIK S.A […] 

 

2) Que la [CFN B.P] suscriba la escritura pública de dación en pago […] 

 

3) Dejar sin efecto la resolución Nº. CFN-B.P.-SCAG-2019-1204-M […] 

 

4) Dejar sin efecto el proceso coactivo Nº. 2019-0172-02 […] 

 

5) Que la [CFN B.P] se abstenga de emitir nuevas liquidaciones, autos de pago, o 

iniciar nuevos procesos coactivos, por los hechos que son materia de esta acción 

[…] 

 

46. De lo detallado, se evidencia que, si bien el juez de la Unidad Judicial analiza los 

cargos de la acción de protección, declara la vulneración de los derechos 

constitucionales alegados por la compañía JIK S.A y se pronuncia sobre los 

argumentos detallados en los puntos (ii) y (iii) del párrafo 43, no se observa un 

pronunciamiento sobre los otros dos puntos esgrimidos por la entidad accionante. El 
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primero relacionado a que la aceptación de la dación en pago, como una solución 

extraordinaria de obligaciones, es una facultad de la entidad accionante. El segundo 

referente a que “la pretensión establecida por la compañía JIK S.A. no es procedente 

de conformidad con el artículo 42 de la LOGJCC, puesto que la pretensión es la 

declaración de un derecho”.  

 

47. Una vez que se ha constatado la falta de pronunciamiento de dos de los cargos 

presentados por la entidad accionante, es importante determinar si son relevantes en 

razón de que “la incongruencia frente a las partes no surge cuando se deja de 

contestar cualquier argumento […], sino solo los relevantes, es decir, aquellos 

argumentos que apuntan a resolver el problema jurídico en sentido opuesto a la 

respuesta dada por el juzgador”15. 

 

48. Del examen del primer cargo, se observa que el mismo, guarda relación directa con 

el hecho controvertido por las partes en la acción de protección, es decir sobre la 

negación de la dación en pago. En consecuencia, adquiere relevancia porque a criterio 

de la entidad accionante serviría para justificar que su decisión sobre la negativa a 

aceptar la dación en pago no vulneró derechos constitucionales. 

 

49. En cuanto al segundo cargo no atendido, se observa que la entidad accionante recalca 

que la pretensión de la compañía JIK S.A se subsume en la causal de improcedencia 

prevista en el número 5 del artículo 42 de la LOGJCC. Por lo que, se colige que este 

argumento apuntaba a que el juez de la Unidad Judicial rechace la demanda por 

improcedente porque a su criterio la aceptación de la dación en pago constituiría la 

declaración de un derecho. En virtud de que el juez no atendió los argumentos y que 

el núcleo de los mismos potencialmente pudo modificar el sentido de la decisión 

adoptada, estos se configuran como relevantes. 

  

50. En conclusión, en la sentencia dictada el 24 de enero de 2020, existe falta de 

congruencia frente a las partes, en virtud de que el juez de la Unidad Judicial eludió 

pronunciarse sobre dos cargos relevantes. De esta forma, este Organismo concluye 

que la decisión impugnada vulneró la garantía a la motivación de la entidad 

accionante.  

 

51. Una vez que se determinó que la sentencia de primera instancia vulneró el derecho al 

debido proceso en la garantía de la motivación y en virtud de que las alegaciones de 

la entidad accionante esgrimen una violación similar en la sentencia de segunda 

instancia, se procederá con su estudio.  

 

4.1.2 Sobre la sentencia dictada el 14 de mayo de 2020 

 

52. Al respecto, la entidad accionante alega que la sentencia de segunda instancia carece 

de lógica y es incongruente frente a las partes por no considerar los elementos fácticos 

y jurídicos, es decir, por no analizar los argumentos del recurso de apelación, los 

                                                             
15 Ibid. párr. 87. 
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cuales se centraron en (i) la discrecionalidad y facultad de la entidad de aceptar la 

dación en pago y (ii) en la aceptación de la acción de protección cuando la pretensión 

se centra en la declaración de un derecho.  

 

53. En vista de que, el cargo de la entidad accionante hace alusión a la falta de atención 

de los argumentos expuestos en la etapa de apelación, se procederá a examinarlo sobre 

la base del vicio motivacional de incongruencia frente a las partes. 

 

54. Para analizar el argumento, es importante determinar los cargos del recurso de 

apelación, los cuales fueron presentados de manera escrita y fundamentados en 

audiencia. 

 

55. En el recurso se expuso que:  

 
a) De conformidad con el artículo 42 de la [LOGJCC], no procede una acción de 

protección cuando la pretensión del accionante es la declaración de un derecho, 

situación que se ha visto aceptada por el juez de primer nivel, el demandante en 

ningún momento se hizo acreedor a que CFN B.P acepte su propuesta de pago 

extraordinario, es decir ese supuesto derecho no existe, sin embargo, como 

reparación integral se reconoce ese derecho.  

 

b) El reconocimiento de un derecho implica que de por medio exista un proceso de 

carácter ordinario, donde se determina las circunstancias por las cuales esa persona 

adquiere un derecho para ser titular del mismo, una Acción de Protección busca 

proteger el debido proceso y la seguridad jurídica que no se ha visto mermada dentro 

del proceso administrativo […]. 

 
c) Ni la parte actora, ni el juez son capaces de establecer en qué sentido dicho acto 

administrativo ha transgredido derechos de índole constitucional, tampoco ha 

dilucidado que el accionar contenido en la resolución haya perpetrado (sic) derechos. 

[…]. 

 
d) Es claro y determinante indicar que es potestativo de las instituciones financieras 

públicas, el aceptar las daciones en pago, por lo que el Directorio teniendo en cuenta 

ese supuesto, ha manifestado su voluntad […] sin que ello pueda ser considerado 

como una transgresión a la seguridad jurídica y debido proceso, ya que la Junta de 

Política Monetaria y Financiera le da la facultad a la administración de decidir 

respecto a la solución extraordinaria de obligaciones.  

 

56. En la audiencia16 recalcó que:  

 
a) JIK S.A menciona que se violó el debido proceso y que existe falta de motivación del 

acto emitido por el Directorio de la CFN B.P, pero no establece por qué no se 

encuentra motivado, solamente se relatan hechos.  

                                                             
16 Fs. 33., expediente de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la 

Corte Provincial de Justicia del Guayas.  
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b) Se alega que CFN B.P no atendió una petición con anterioridad al 12 de diciembre 

de 2019, pero la solicitud fue respondida y no tenía que ver con algo sustancial del 

proceso en dación en pago.  

 

c) CFN B.P cumplió con el procedimiento establecido en el Reglamento y en la 

Codificación de la Junta Monetaria y Financiera. De modo que, cuando se sigue el 

proceso no existe violación del derecho a la seguridad jurídica, ni del debido proceso 

en la garantía de la motivación.  

 

d) En cuanto al requisito número 3 del Reglamento, el cual menciona que este 

mecanismo será aceptado únicamente si el bien es conveniente para los intereses de 

la CFN B.P.  En este caso la entidad no es arbitraria puesto que el analizar si el bien 

se venderá en no menos de 18 meses es un análisis del requisito referido. De igual 

forma, si el bien pertenece a una comuna no es conveniente para los intereses de la 

entidad.  

 

e) Las acciones de protección no pueden estar encaminadas a declarar derechos 

constitucionales, las acciones de protección están encaminadas a verificar si se ha 

violado un derecho constitucional. Obligar a la CFN B.P a aceptar la dación de pago, 

es declarar un derecho, lo cual es la parte más asombrosa, lo cual a su vez se aleja 

del fin de una reparación integral. 

 

57. Ahora bien, de la revisión de la sentencia dictada el 14 de mayo de 2020, se evidencia 

que la Sala, enuncia los fundamentos de hecho y: 

 
para analizar los argumentos del recurso de apelación, se plantea dos problemas 

jurídicos […] 1. - ¿La acción de protección es la vía idónea para resolver el conflicto 

materia de esta acción? 2. - ¿Si es así, la RESOLUCION DIR-102-2019 de fecha 12 de 

diciembre de 2019, emitida por el DIRECTORIO DE LA CORPORACION FINANCIERA 

NACIONAL, dentro de los procesos de dación de pago, vulneró los derechos 

constitucionales determinados por la parte accionante? 

 

58. Sobre el primer problema jurídico, la Sala indica que:  

 
La naturaleza constitucional de la presente causa guarda relación directa con la 

vulneración de derechos constitucionales alegada por el accionante y que, a criterio del 

Juez de primer nivel, éstas habrían sido demostradas, más allá de toda duda razonable, 

mediante la documentación agregada, la exposición de las partes, terceros e invitados 

de la audiencia, lo cual fue producida dentro de la audiencia, en tal sentido al 

corroborarse la vulneración de derechos constitucionales, la cuestión de legalidad queda 

desplazada. 

 

59. Respecto al segundo problema jurídico, manifiesta que:  

 
La resolución o acto administrativo evidentemente ha vulnerado los derechos de la 

accionante a la seguridad jurídica y motivación debido a que se ha probado que la 

accionante cumplió con los requisitos exigidos por el Reglamento […] habiendo 

cumplido con la norma, el accionante debía recibir la respuesta pertinente esto es la 

aceptación de la dación en pago. (Énfasis añadido) 
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Esta Sala observa que la entidad accionada habría sustentado su decisión de no aceptar 

la dación en pago en requisitos que no se encontraban consignados en la normativa, 

como por ejemplo indicar que el bien no se podía vender en al menos dieciocho meses 

[…] este accionar vulnera el derecho a la seguridad jurídica […] 

  

En este caso también se ha vulnerado el derecho a recibir una respuesta motivada […] 

debido a que la [CFN B.P] sustentó su decisión de negar la dación en requisitos 

inexistentes y criterios no establecidos en la norma, lo que se traduce en que no existe 

motivación. (Énfasis añadido) 
 

60. Con base en la argumentación transcrita, la Sala rechaza el recurso de apelación y 

confirma en todas sus partes la sentencia subida en grado.  

 

61. Una vez detallados los argumentos escritos y orales de la entidad accionante y 

expuestos los fundamentos en los que se basó la Sala para declarar la violación de 

derechos, se verificará si los argumentos fueron contestados y si estos son relevantes 

para la resolución de la causa.  

 

62. Debido a que la decisión impugnada negó el recurso de apelación de la entidad 

accionante y confirmó en todas sus partes la sentencia subida en grado, los 

argumentos relevantes en la causa in examine son aquellos que apuntan a resolver el 

problema jurídico en sentido opuesto a la respuesta dada por la Sala, es decir: (i) que 

la emisión de la resolución Nº. DIR-102-2019 no violó derechos constitucionales y 

(ii) que la acción es improcedente por la naturaleza de la pretensión.  
 

63. De la lectura integral de los cargos determinados en los párrafos 55 y 56 de la presente 

sentencia, se desprende que, por una parte, los puntos 55 d), 56 c) y d) se encaminan 

a demostrar por qué el acto administrativo y su procedimiento de emisión no vulneró 

derechos constitucionales. Y, por otra parte, se observa que los puntos 55 a) y b), y 

56 e) se direccionan a justificar la improcedencia de la acción de protección por la 

esencia de la pretensión. Por las consideraciones anotadas, los cargos son relevantes 

en virtud de que, buscan una decisión contraria a la emitida por la Sala.  

 

64. Del análisis de la sentencia de segunda instancia se constata que, la Sala examina 

sobre la violación de derechos constitucionales, sin embargo, para llegar a esa 

conclusión no se pronuncia sobre los argumentos que la entidad accionante propuso. 

En lo medular, la CFN B.P ofrece una explicación sobre (i) la presunta aplicación de 

requisitos inexistentes para la resolución de la solicitud de dación en pago. Ante ello, 

la Sala indica que “la entidad accionada habría sustentado su decisión de no aceptar 

la dación en pago en requisitos que no se encontraban consignados en la normativa 

[…] lo que vulnera el derecho a la seguridad jurídica”. En relación al cargo de (ii) 

improcedencia de la acción por la naturaleza de la pretensión, las autoridades 

judiciales, no lo contestan porque “al corroborarse la vulneración de derechos 

constitucionales, la cuestión de legalidad queda desplazada”.  
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65. De los fundamentos aportados por la Sala, se confirma que los cargos detallados ut 

supra no fueron contestados. Sobre el primer punto, se desprende que las autoridades 

judiciales no responden al cargo de que aceptar o no la solicitud de dación en pago es 

una facultad de la CFN B.P. En cuanto al segundo punto, se colige que las autoridades 

judiciales no contestaron este argumento, pues no se observa un examen sobre las 

pretensiones de la demanda y sí estas incurrían en la causal de improcedencia 

alegada17. Así, la alusión de no tratar la alegación indicada por constatar la violación 

de derechos no impide que la Sala verifique la naturaleza de las pretensiones de la 

demanda, es por ello que existen circunstancias en las que una acción de protección 

se acepta parcialmente. Con base en lo expuesto, este cargo adquiere relevancia para 

la resolución de la causa y, por lo tanto, debió ser atendido. 

 

66. Por lo que se verifica que la Sala omitió pronunciarse sobre los argumentos relevantes 

de la entidad accionante, lo que ocasionó la violación del derecho al debido proceso 

en la garantía de la motivación.  

 

 4.2 Las sentencias dictadas el 24 de enero y 14 de mayo de 2020, ¿vulneraron el 

derecho a la seguridad jurídica de la entidad accionante?  

 

67. La entidad accionante alega la violación del derecho a la seguridad jurídica en la 

sentencia de primera y segunda instancia con fundamento en el mismo cargo. Afirma 

que, la medida de reparación integral referente a la aceptación de la dación en pago 

constituye la declaración de un derecho en el marco de una acción de protección, lo 

cual es contrario a lo establecido en el artículo 42 número 5 de la LOGJCC. Por esta 

razón, se lo analizará de forma conjunta, con el contenido de cada decisión.  

 

68. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 82 reconoce que "[e]l 

derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 

existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes”. 

 

69. La Corte Constitucional, ha señalado que este derecho implica:  

 
[B]rindar certeza al individuo de que su situación jurídica no será modificada más que 

por procedimientos regulares establecidos previamente y por autoridad competente para 

evitar la arbitrariedad18.[En este aspecto], no le corresponde [a la Corte Constitucional] 

pronunciarse respecto de la correcta o incorrecta aplicación e interpretación de las 

normas infraconstitucionales. 19 

 

70. En razón de que, las decisiones impugnadas fueron sustanciadas en el marco de una 

acción de protección, es preciso indicar que: 

 

                                                             
17 A saber, la contenida en el artículo 42, número 5 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional. 
18 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 5-19-CN/19 de 18 de diciembre de 2019, párr. 21.  
19 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 2034-13-EP/19 de 18 de octubre de 2019, párr. 22. 
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[…] en el marco del respeto a la seguridad jurídica, los jueces deben actuar en el ámbito 

de sus competencias y, por ejemplo, si conocen una acción de protección están obligados 

a verificar la existencia de vulneraciones a los derechos que se alegan inobservados, no 

correspondiendo por tanto determinar responsabilidades administrativas, ni evaluar la 

legalidad de actos administrativos. Por lo que, si los jueces se apartan de su 

competencia de acuerdo a la materia de su conocimiento, incurrirían en vulneración 

del derecho a la seguridad jurídica.  
 

[A]l presentarse una acción de protección, el juez, precisamente en el marco de sus 

competencias, debe efectuar un análisis de los hechos del caso y de las pruebas aportadas 

por las partes, para que con base a ello determine si ha ocurrido o no una vulneración 

de derechos constitucionales, sin que aquello implique la declaración de un derecho.20 

(Énfasis añadido) 

 

71. Así, los jueces constitucionales “deben velar que las garantías jurisdiccionales no se 

desnaturalicen para que estas cumplan su propósito de proteger derechos, de otra 

manera, […] no garantizarían el respeto a la Constitución, violando la seguridad 

jurídica”. 21  

 

72. En el caso que nos ocupa, el juez de la Unidad Judicial concluye que se ha vulnerado 

el derecho a la seguridad jurídica “por cuanto la entidad accionada ha basado su 

decisión en criterios y requisitos no establecidos en [el Reglamento]”. Por eso, 

dispuso como medida de reparación integral, entre otras, que “la [CFN] acepte la 

dación en pago propuesta por JIK S.A en un plazo perentorio de tres días desde la 

notificación escrita de esta sentencia y que suscriba la respectiva escritura pública 

de dación en pago entre la accionante y la accionada […]” (Énfasis añadido). 

 

73. En el mismo sentido, la Sala señala que: 
 

[L]a resolución-acto administrativo- materia de esta acción […] ha vulnerado los 

derechos de la accionante a la seguridad jurídica y motivación debido a que se ha 

probado que la accionante cumplió con los requisitos exigidos por el Reglamento emitido 

por la CFN BP, que regula los procesos de dación en pago, […]  por lo que, habiendo 

cumplido con la norma, el accionante debía recibir la respuesta pertinente, esto es, la 

aceptación de la dación en pago. (Énfasis añadido). 

 

74. A partir de este razonamiento, la Sala rechaza el recurso interpuesto y confirma en 

todas sus partes la sentencia de primera instancia. Consecuentemente, ratifica las 

medidas de reparación dispuestas por el juez de la Unidad Judicial, entre las que se 

dispuso que la CFN B.P acepte la dación en pago propuesta por la compañía JIK S.A 

y suscriba la respectiva escritura pública.  

 

75. Entonces, se verifica que, si bien el juez de la Unidad Judicial y la Sala declaran la 

violación de derechos constitucionales, no es menos cierto que al emitir y ratificar, 

                                                             
20 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 698-15-EP/21 de 24 de noviembre de 2021, párr. 25 y 

26. 
21 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 621-12-EP/20 de 11 de marzo de 2020, párr. 22. 
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respectivamente, medidas de reparación, no solo se limitan a dejar sin efecto el acto 

administrativo que a su criterio habría vulnerado derechos -medida válida dentro de 

una acción de protección-, sino que disponen la extinción de una obligación a través 

de la figura de dación en pago, lo que contraviene los artículos 39 y 18 de la LOGJCC 

por disponer una medida de reparación que extingue una obligación y con ello 

resuelve un conflicto contractual, misma que no es concordante con el objeto de la 

acción de protección y con el fin de la reparación integral de un derecho; pues con la 

mentada medida no se busca restablecer la situación anterior a la violación de un 

derecho constitucional, sino que, al extinguir una obligación, se genera una nueva 

situación jurídica con la que se resuelve un conflicto contractual. 

 

76. En consecuencia, la inobservancia de los artículos 39 y 18 de la LOGJCC ocasiona la 

transgresión al precepto constitucional prescrito en el artículo 88 de la CRE porque la 

acción de protección tiene por objeto el amparo directo y eficaz de derechos 

constitucionales, por lo que, en el presente caso, la garantía activada no debió ser 

utilizada para extinguir una obligación proveniente de una relación contractual y de 

esta forma generar una nueva situación jurídica entre las partes contractuales, en razón 

de que el propósito de esta medida escapa del ámbito de conocimiento de un juez 

constitucional.   

 

77. Así, resulta evidente que el juez de la Unidad Judicial al extinguir una obligación 

contractual y la Sala al ratificar la medida, actuaron fuera del ámbito de sus 

competencias como jueces constitucionales y no garantizaron el respeto a la CRE y 

al ordenamiento jurídico, lo cual violó el derecho a la seguridad jurídica de la entidad 

accionante.22 

 

V. Procedencia del examen de mérito23  

78. Este Organismo a través de su jurisprudencia24 ha determinado que, 

excepcionalmente y de oficio, podrá entrar a examinar la integralidad del proceso o 

los hechos que dieron origen a la causa constitucional siempre que concurran los 

siguientes presupuestos25: (i) que la autoridad judicial haya violado el debido proceso 

u otro derecho de las partes en la sentencia impugnada; (ii) (ii.i) que prima facie los 

hechos que dieron lugar al proceso originario puedan constituir una vulneración de 

derechos que no fueron tutelados por las autoridades judiciales inferiores; y/o (ii.ii) 

en situaciones en las que, prima facie se observe una notoria desnaturalización de las 

garantías jurisdiccionales respecto de las cuales se deba corregir y emitir 

jurisprudencia vinculante26; (iii) que el caso no haya sido seleccionado por esta Corte 

para su revisión; y (iv) que al menos cumpla con uno de los criterios de: (a) gravedad 

                                                             
22 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 698-15-EP/21 de 24 de noviembre de 2021, párrs. 30, 

31 y 32.  
23 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 176-14-EP/19 de 16 de octubre de 2019, párrs.10 y 11. 
24 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº.176-14-EP/19 de 16 de octubre de 2019, párr. 50.  
25 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº.176-14-EP/19 de 16 de octubre de 2019, párr. 55.  
26 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 2137-21-EP/21 de 29 de septiembre de 2021, párr. 111. 
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del asunto; (b) novedad del caso; (c) relevancia nacional; o (d) la inobservancia de 

precedentes establecidos por este Organismo.  

 

79. En virtud de ello, en el caso sujeto a análisis, se observa que: 

 

REQUISITO        JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  

 

CUANDO EXISTA 

VIOLACIÓN DEL DERECHO 

AL DEBIDO PROCESO U OTRO 

DERECHO DE LAS PARTES EN 

LAS DECISIONES 

IMPUGNADAS;  

 

En las sentencias de 24 de enero y 14 de mayo de 

2020, las autoridades judiciales de la Unidad Judicial 

y de la Sala, respectivamente, vulneraron los 

derechos a la seguridad jurídica y al debido proceso 

en la garantía de la motivación, de la entidad 

accionante.  

 

 

CUANDO PRIMA FACIE SE 

OBSERVE UNA NOTORIA 

DESNATURALIZACIÓN DE 

LAS GARANTÍAS 

JURISDICCIONALES 

RESPECTO DE LAS CUALES 

SE DEBA CORREGIR Y EMITIR 

JURISPRUDENCIA 

VINCULANTE.  

 

Del análisis desarrollado en el acápite 4.2 de la 

presente sentencia se constata que a través de una 

acción de protección se extinguió una obligación 

generada en un contrato de mutuo bancario, lo que 

prima facie implicaría una desnaturalización del 

objeto de la garantía por la resolución de conflictos 

contractuales a través de medidas de reparación 

integral que rebasan su fin constitucional. 

 

 

QUE EL CASO NO HAYA 

SIDO SELECCIONADO POR 

ESTA CORTE PARA SU 

REVISIÓN 

 

 

Del sistema de búsqueda de causas de la Corte 

Constitucional, se constató que el caso no se ha 

seleccionado para su revisión.  

 

QUE EL CASO AL MENOS 

CUMPLA CON UNO DE LOS 

CRITERIOS QUE A 

CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

GRAVEDAD DEL ASUNTO, 

NOVEDAD DEL CASO, 

RELEVANCIA NACIONAL O 

LA INOBSERVANCIA DE 

PRECEDENTES 

ESTABLECIDOS POR ESTE 

ORGANISMO.27  

 

El caso cumple con el criterio de novedad en 

cuanto supone que esta Corte, al evidenciar prima 

facie que el conflicto no es constitucional por 

pretender la extinción de una obligación originada en 

un contrato, puede desarrollar pautas 

jurisprudenciales relacionadas a la improcedencia de 

la acción de protección.  

 

                                                             
27 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº.176-14-EP/19 de 16 de octubre de 2019, párr. 57. – “El 

criterio de gravedad responde a la necesidad de brindar una protección eficaz e inmediata y una 

reparación integral a los derechos cuya vulneración no pueda ser ignorada por esta Corte cuando ya ha 

conocido de ella a través de la acción extraordinaria de protección y el daño causado pueda tornarse en 

irreparable. Lo grave del caso puede estar dado por la condición del sujeto, el grado de invasión en la 
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                                           *Cuadro elaborado por la Corte Constitucional del Ecuador 

 

80. Del cuadro conceptual, se constata que el presente caso cumple con los requisitos para 

que esta Corte efectúe un control de mérito y por ello, se procederá a resolver la acción 

de protección que originó la causa Nº. 1101-20-EP.  

 

VI. Examen de mérito 

81. Previo a resolver las pretensiones de la acción de protección, este Organismo 

considera pertinente realizar ciertas precisiones: 

 

6.1 Consideraciones previas  

 

82. La acción de protección es: 

 
Un mecanismo procesal judicial al alcance de todos los ciudadanos, reconocido en la 

Constitución para que en caso de que sus derechos hayan sido vulnerados por una 

autoridad pública o personas privadas, estos puedan obtener su restablecimiento y una 

posterior reparación por el daño causado, con lo cual la acción de protección es la 

realización de un derecho constitucional/humano en sí mismo.28 

 

83. Así pues, la naturaleza de la acción de protección es claramente tutelar y ahí radica la 

diferencia con las acciones ordinarias de conocimiento, pues, los derechos 

constitucionales no son declarados, dado que preexisten y lo único que se determina 

a través de la acción de protección es si concurre la violación de derechos 

constitucionales. Al contrario de lo que pasa en los procesos de conocimiento de 

materia ordinaria, en los que las partes litigan la existencia o no de derechos y 

obligaciones, que en muchas ocasiones nacen, por ejemplo, de un contrato.  

 

84. Generalmente, en los procesos ordinarios de conocimiento se busca demostrar la 

existencia de un derecho subjetivo que faculte a una de las partes a exigir a la otra el 

cumplimiento de alguna obligación. En la acción de protección -proceso 

constitucional-, la situación es diferente ya que lo que se trata de determinar es si 

existe la violación de un derecho constitucional y con ello, la disposición de una 

medida de reparación que se encamine a restablecer el derecho a la situación anterior 

a la violación a fin de que el accionante o afectado disfrute de este, de la manera más 

                                                             
esfera de protección del derecho u otras particularidades que puedan ser advertidas por la Corte”; párr. 

58. – “El criterio de novedad está asociado con el establecimiento de precedentes jurisprudenciales en 

ejercicio de la atribución de esta Corte para expedir sentencias que constituyan jurisprudencia vinculante 

respecto de las acciones de protección, cumplimiento, hábeas corpus, hábeas data, acceso a la información 

pública y demás procesos constitucionales”; párr. 60. – “El criterio de relevancia nacional se refiere a 

casos que involucran luchas de movimientos sociales y/o grupos de interés, así como a aquellos que 

evidencian la repetición de un patrón fáctico relacionado con circunstancias políticas y sociales” “Por 

otro lado, el criterio de inobservancia de precedentes guarda relación con el control de la actividad 

jurisdiccional de los jueces, lo que forma parte del objeto connatural de la acción extraordinaria de 

protección”. (“Énfasis añadido) 
28 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº.1-16-PJO-CC de 22 de marzo de 2016, caso Nº. 530- 

10-JP, párr. 30 
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adecuada29. En este contexto, la reparación podrá incluir entre otras, la restitución del 

derecho, la compensación económica o patrimonial, la rehabilitación, la satisfacción, 

las garantías de que el hecho no se repita, sin que en ninguna circunstancia a través 

de una medida se pretenda solucionar un conflicto no constitucional.  

 

85. Es por esto que, los jueces constitucionales que conocen una acción de protección 

deben verificar con detenimiento30: (1) el cumplimiento de los requisitos de 

presentación de la acción -artículo 40 de la LOGJCC-; (2) la existencia de una real 

afectación de derechos constitucionales -artículo 41 ibidem-; y (3) que la pretensión 

de la acción no se subsuma en las causales de improcedencia contenidas en el artículo 

42 de la LOGJCC31 y no contraríe el ámbito de protección de la garantía ya referida. 

 

86. Evidentemente, la esencia del examen de la autoridad judicial constitucional debe 

centrarse en verificar si concurre la alegada violación, previo a determinar (i) cuáles 

son las vías ordinarias adecuadas y (ii) la causa de improcedencia de la acción,32 

recalcando que, la naturaleza del acto no determina la competencia de los jueces al 

momento de conocer una acción de protección, sino que el fundamento de la demanda 

sea la existencia de una vulneración de derechos constitucionales33. A partir de lo 

indicado, se colige que el argumento contenido en el párrafo 31, primer inciso supra, 

en el que se hace alusión a que los actos administrativos no pueden ser impugnados 

en la vía constitucional, es improcedente.  

 

87. Siguiendo este orden de ideas, la obligación descrita no es absoluta,34 puesto que, si 

la pretensión no se circunscribe a la tutela de derechos constitucionales e incursiona 

en la esfera de la justicia ordinaria, la acción debe rechazarse por improcedente, pues, 

no se puede pretender que a través de esta acción se reemplace a la jurisdicción 

ordinaria, ya que respecto de conflictos de mera legalidad existen vías y mecanismos 

judiciales idóneos y eficaces para el efecto.35 Al contrario, tratar a la acción de 

protección como una vía de superposición de las instancias judiciales ordinarias 

                                                             
29 Corte Constitucional del Ecuador, caso Nº. 0087-12-EP, sentencia Nº 259-15-SEP-CC, de 12 de agosto 

de 2015, pág. 13. Para su conocimiento: “[E]xisten diversas formas de hacer efectiva la reparación integral 

y por las cuales el juez constitucional debe aplicar aquella que mejor se adapte al caso en particular, 

manteniendo un criterio de eficacia, proporcionalidad y principalmente, sin desconocer y afectar derechos 

de terceros y/o [de la parte accionada], pues si el juez constitucional no hace una justa valoración entre la 

declaratoria de vulneración de derechos y el consecuente mecanismo de reparación, se pierde la 

naturaleza reparatoria que caracteriza a la acción de protección”. 
30 Ibíd., párr. 48.  
31 En consecuencia, la acción será improcedente (1) cuando de los hechos no se desprenda una violación de 

derechos; (2) cuando los actos hayan sido revocados; (3) cuando se impugne la constitucionalidad o 

legalidad del acto u omisión, que no conlleve violación de derechos; (4) cuando el acto administrativo 

pueda ser impugnado en la vía judicial; y, (5) cuando la pretensión de la acción sea la declaración de un 

derecho. Corte Constitucional del Ecuador, caso Nº. 380-10-EP, sentencia Nº. 102-13-SEP-CC de 4 de 

diciembre de 2013, pág. 16 a 25.  
32 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 1285-13-EP/19 de 4 de septiembre de 2019, párr. 28. 
33 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 2152-11-EP/19 de 10 de septiembre de 2019, párr. 32. 
34 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 165-19-JP/21 de 21 de diciembre de 2021, párr. 66 
35 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 1178-19-JP/21 de 17 de noviembre de 2021, párr. 46.  
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ocasionaría su eventual desnaturalización36. Empero, este ejercicio no puede ser 

automático, pues para que se declare la improcedencia de la acción se debe cumplir 

con el estándar constitucional mínimo de la garantía de la motivación que, entre otros, 

determina que se deben enunciar las normas o principios jurídicos en que se funda la 

decisión y explicar la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho, 

justificando además por qué la vía ordinaria es la que corresponde37. 

 

88. Con base en lo mencionado, no será procedente la acción de protección cuando se 

active con la finalidad de solucionar conflictos que no tengan relación con la violación 

de la esfera constitucional de un derecho. De ahí que, el juez constitucional no puede 

invadir dimensiones que son propias de la justicia ordinaria, por consiguiente, no 

puede declarar la procedencia de la acción cuando el fin de la pretensión sea la 

resolución de un conflicto de mera legalidad.  

 

89. Debido a que, el proceso subyacente tuvo su origen en la suscripción de un contrato 

de mutuo bancario y en una solicitud de dación en pago para extinguir dicha 

obligación contractual, es pertinente que este Organismo haga alusión a la naturaleza 

del acto jurídico que dio origen a la obligación contraída por la compañía JIK S.A. a 

fin de determinar si es procedente, a través de una acción de protección, dar por 

extinguida esta obligación.  

 

6.1.1 Naturaleza del contrato de mutuo bancario  

 

90. De la revisión del caso de origen, se colige que la comisión ejecutiva de la CFN B.P 

aprobó el crédito a favor de la compañía JIK S.A por el monto de USD 6.233,171.00 

a 7 años plazo con 1 año y medio de gracia. El destino del crédito, de acuerdo con el 

contrato, fue el financiamiento de activos fijos, destinados a la construcción de una 

planta de tratamiento de agua para el sector industrial y para la adquisición de equipos 

y maquinaria necesaria para el funcionamiento de la planta ubicada en el kilómetro 

22 de la vía a Daule. Después de ello, la compañía JIK S.A y la CFN B.P suscribieron 

un contrato de mutuo bancario.  

 

91. En la legislación ecuatoriana38, la institución jurídica de mutuo o préstamo se 

encuentra prescrita en el artículo 2099 del Código Civil y se lo reconoce como “un 

contrato en que una de las partes entrega a la otra cierta cantidad de cosas fungibles, 

con cargo de restituir otras tantas del mismo género y calidad”39. Asimismo, se 

determina que “se puede estipular intereses en dinero o cosas fungibles”40. 

 

                                                             
36 Ibid., párr. 54 
37 Ibid., párr. 96 
38 En lo general, los contratos se rigen por las disposiciones del Código Civil, específicamente a partir del 

artículo 1561.  
39 Código Civil. Registro Oficial Nº. 46 de 24 de junio de 2005. Artículo 2099. 
40 Ibid., Artículo 2108.  
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92. Según la doctrina, existen diversos tipos de mutuo o préstamo dependiendo de las 

partes que intervienen41 en la relación contractual.42 Por las particularidades del caso, 

corresponde referirse al mutuo bancario como “el contrato por medio del cual una 

entidad bancaria o financiera se compromete a entregar a una persona natural o 

jurídica dinero u otras cosas fungibles con la obligación de devolver una cantidad 

igual de la misma especie y calidad”43.  

 

93. Con la suscripción del contrato, el banco o institución financiera, en calidad de 

mutuante, se compromete a desembolsar el dinero ofrecido y, por su parte, el mutuario 

se obliga a pagar el importe prestado, los intereses pactados44 y, en general, cumplir 

todas las obligaciones que hayan sido convenidas en el acuerdo. En este contexto, las 

obligaciones nacen de la voluntad de las partes pactadas en el contrato. 45 

 

94. Ahora bien, como se advierte, el origen de la obligación nace con el contrato de 

mutuo, en virtud de las condiciones establecidas en el mismo; así, la obligación se 

extinguirá con el pago en efectivo. En cuestiones excepcionales, de conformidad con 

la normativa civil, podrá hacérselo por convención de las partes interesadas, 

mediante la novación, la transacción, remisión, compensación, entre otras. No 

obstante, si la obligación no se cumple por ninguno de los modos expresamente 

contemplados en la ley, la institución bancaria o financiera pública, a través del 

ejercicio de la jurisdicción coactiva, podrá exigir su cumplimiento46.  

 

95. En este punto, es importante recalcar que, al ser la CFN B.P una institución financiera 

pública, tiene la facultad de emitir actos o contratos administrativos, los cuales se 

regirán por el ordenamiento jurídico específico y los conflictos infraconstitucionales 

o contractuales generados por la emisión de estos, se resolverán bajo las normas 

sustantivas y adjetivas establecidas tanto en el Código Orgánico Administrativo como 

en el Código Orgánico General de Procesos a través de la acción contencioso-

administrativa.  

 

                                                             
41 En el mutuo bancario intervienen. – a) el Banco o mutuante, que es quien califica el crédito y después de 

cumplidas las condiciones y garantías, procede el desembolso del dinero ofrecido; y b) el cliente o 

denominado mutuario, que puede ser una persona natural o jurídica. 
42 Guillermo Cabanellas, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Heliasta, Buenos Aires:2011, pág., 

249. 
43 Harold Caballeros López. El contrato de mutuo bancario y sus características esenciales en la doctrina 

y en la legislación guatemalteca.  Universidad Francisco Marroquín, Guatemala:1979, pág. 6.  
44 Ignacio S. Galán. Manual Jurídico del mercado bancario. Las operaciones de activo. Iberdrola. España: 

2015, pág. 21.  
45 Código Civil. Registro Oficial Nº. 46 de 24 de junio de 2005. “Artículo 1453.- Las obligaciones nacen, 

ya del concurso real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; ya 

de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en 

todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, 

como en los delitos y cuasidelitos; ya por disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de 

familia.” 
46 Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva de la Corporación Financiera Nacional. Registro 

Oficial Nº. 38 de 18 de julio de 2017.  
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96. Así, de la legislación ordinaria se desprende la forma y el procedimiento para 

extinguir una obligación proveniente de un contrato de mutuo suscrito entre una 

institución financiera pública y una persona natural/jurídica. En consecuencia, las 

controversias que surjan por el incumplimiento de una obligación contractual tienen 

una vía propia y deben ser solventadas por mecanismos ordinarios previstos en la 

normativa sustantiva y procesal adecuada, sin que ello obste y de forma excepcional, 

que de estas relaciones puedan surgir violaciones a derechos con contenido 

estrictamente constitucional47. 

 

6.1.2 Naturaleza del contrato de dación en pago e improcedencia de la acción 

de protección para extinguir una obligación originada en un contrato de 

mutuo bancario  

 

97. La compañía JIK S.A., como consecuencia de la mora en las obligaciones pactadas 

en el contrato de mutuo con la CFN B.P, presentó una solicitud de dación en pago a 

fin de extinguir de forma extraordinaria su obligación. Como consecuencia de la 

negativa a su petición, presentó una acción de protección en la que solicitó que se deje 

sin efecto la Resolución Nº. DIR-102-2019 y que se disponga que “la [CFN B.P] 

ACEPTE la dación en pago propuesta”. 

 

98. Ahora bien, corresponde determinar si la acción de protección constituye la vía 

adecuada para solventar la pretensión de la compañía JIK S.A. 

  

99. En este contexto, el artículo 1 del Reglamento que contiene el procedimiento para la 

recepción de bienes en dación en pago por parte de los deudores de la Corporación 

Financiera Nacional B.P determina que la dación en pago es el “contrato en virtud 

del cual, el acreedor acepta recibir del deudor en pago del total de sus obligaciones, 

un bien distinto o diverso del que se debía”.48 (Énfasis añadido) 

 

100. Doctrinariamente, se ha señalado que la figura referida “es una modalidad de pago, 

que consiste en que, con el consentimiento del acreedor, el deudor o un tercero 

soluciona la obligación realizando una prestación diferente de la debida”. Así “el 

deudor y el acreedor pueden acordar la recepción de una cosa distinta de la 

estipulada originariamente, lo cual surge imperativamente por estricto convenio de 

las partes”. 49(Énfasis añadido) 

 

                                                             
47 Corte Constitucional del Ecuador, caso Nº. 1739-10-EP, sentencia Nº. 140-12-SEP-CC de 17 de abril de 

2012 (caso Nº. 1739-10-EP), pág. 9. A saber, “se descarta que la acción de protección sea procedente en 

asuntos de estricta legalidad, ni mucho menos vía para conocer y resolver la aplicación o cumplimiento 

de las disposiciones contractuales, cualquiera que sea su naturaleza, pues para ello, el ordenamiento 

jurídico ha previsto acciones ordinarias”. 
48 Reglamento que contiene el procedimiento para la recepción de bienes en dación en pago, por parte de 

los deudores de la Corporación Financiera Nacional B.P. Registro Oficial Nº. 450 de 20 de marzo de 2019. 

Artículo 1.  
49 Juan Larrea Holguín. Enciclopedia Jurídica Ecuatoriana. Civil. Tomo III. Fundación Latinoamérica 

Andrés Bello. Ecuador: 2005, págs. 5 y 6.  
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101. Entonces, para que proceda la dación en pago “deberá existir consentimiento del 

solvens50 y del accipiens51; no basta que el solvens quiera unilateralmente realizar 

una prestación diferente de la debida, como tampoco que el accipiens quiera con una 

nueva simultánea o subsidiaria, tampoco habrá dación en pago”.52 (Énfasis añadido) 

 

102. De la normativa transcrita y de los enunciados doctrinarios se desprende un requisito 

esencial para la procedencia del contrato de dación en pago, a saber, el consentimiento 

del acreedor y del deudor para que la obligación dineraria sea cancelada con un bien 

distinto al pactado en el contrato de mutuo. Entonces, es menester recalcar que, a 

través de un trámite administrativo los peticionarios buscan que la autoridad 

competente extinga una obligación a través de un mecanismo distinto al pactado en 

el contrato inicial.  

 

103. Por la naturaleza de la dación en pago -contractual-, las normas sustantivas que la 

regulan se encuentran establecidas en el Código Civil y en el Código Orgánico 

Administrativo y por las especificidades del caso in examine, la normativa adjetiva es 

la prescrita en el Reglamento que contiene el procedimiento para la recepción de 

bienes en dación en pago por parte de los deudores de la Corporación Financiera 

Nacional B.P. 

 

104. Toda vez que el ordenamiento jurídico ha previsto las especificidades en materia de 

extinción de obligaciones provenientes de relaciones contractuales, lo que está ligado 

a la voluntad de las partes, pretender solucionar conflictos provenientes de relaciones 

contractuales a través de una acción de protección constituye la desnaturalización del 

objeto de esta garantía, pues dicha pretensión excede el objeto de amparo directo y 

eficaz de un derecho constitucional e invade la autonomía de la voluntad de las partes. 

 

105. Por las consideraciones expuestas, es improcedente que controversias referentes a la 

extinción de una obligación proveniente de un contrato sean materia de análisis en la 

vía constitucional, por cuanto los conflictos de esta índole recaen en la esfera 

ordinaria, ya que se originan de la voluntad de las partes.  

 

106. Así, si la única pretensión de la demanda de acción de protección es la extinción de 

una obligación proveniente de una relación contractual, como por ejemplo, a través 

de una solicitud de dación en pago, y no existen otros argumentos que sustenten 

presuntas violaciones a derechos constitucionales53, los jueces no están obligados a 

realizar un análisis sobre la existencia o no de vulneración a derechos 

constitucionales, por lo que deberán declarar improcedente la acción en atención a 

que la pretensión no es de índole constitucional y puede ser resuelta en la vía 

                                                             
50 Quien realiza el pago. 
51 Quien recibe el pago.  
52 Juan Larrea Holguín. Enciclopedia Jurídica Ecuatoriana. Civil. Tomo III. Fundación Latinoamérica 

Andrés Bello. Ecuador: 2005, pág. 8. 
53 Es decir, si existen argumentos y pretensiones que buscan demostrar la violación de la esfera 

constitucional de un derecho y por ende, cesar y subsanar mentada violación, la autoridad judicial deberá 

realizar un análisis que permita determinar si existe o no la alegada violación de derechos constitucionales.  
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ordinaria, tal como se determinó en los precedentes Nº. 1-16-PJO-CC, Nº. 1285-13-

EP/19 y Nº. 1178-19-JP/21 sin perjuicio de que en otros supuestos distintos a los 

estudiados, la Corte Constitucional motivadamente determine que el conflicto no es 

constitucional. 54  

 

107. Bajo este contexto y tomando en consideración que la compañía JIK S.A no sólo 

estableció como pretensión la aceptación de la solicitud de dación en pago como una 

forma de extinción de una obligación contractual, sino también requirió que se deje 

sin efecto la Resolución Nº. DIR-102-2019 de 12 de diciembre de 2019 por una 

presunta violación de derechos constitucionales, esta Corte procederá a analizar si 

existió o no vulneración de derechos en la resolución referida.  

 

6.2 Alegaciones de Danilo Antonio Dapelo Benites, por sus propios derechos y 

por los que representa de la compañía JIK S.A (“compañía JIK S.A”) en la 

acción de protección  

 

108. En la acción de protección la compañía JIK S.A sostiene que la Resolución Nº. DIR-

102-2019 de 12 de diciembre de 2019 vulneró sus derechos a recibir respuestas 

motivadas, a la seguridad jurídica y al debido proceso en la garantía de la motivación. 

 

Sobre el derecho a dirigir quejas y a recibir una respuesta motivada  

 

109. Al respecto, la compañía JIK S.A señala que:  
 

109.1 La CFN B.P no dio contestación a la comunicación referente a la resolución 

CAB-001-2019 emitida por el Comité de Administración de Bienes. 
 

109.2 Después de haber sido notificado con el Oficio Nº. CFN-B.P.-GECB-2019-

1201-0 de 20 de diciembre de 2019 se remitieron varias comunicaciones las 

cuales no fueron atendidas. 

 

Sobre el derecho al debido proceso en la garantía de la motivación 

 

110. En este marco, la compañía JIK S.A expresa que:  

 
110.1 Es importante mencionar que, los bienes que se propusieron en la dación en pago son 

los mismos que garantizan la obligación y que [CFN B.P] ya los había calificado.55En 

consecuencia, mi representada CUMPLIO a cabalidad con todos los requisitos 

exigidos por la normativa pertinente -artículo 9 del Reglamento- […] por lo que la 

negativa del Directorio a la propuesta de dación en pago presentada es arbitraria, 

vulnera evidentemente el derecho al debido proceso en la garantía de la motivación56y 

además constituye  un abuso del poder estatal. 57 

                                                             
54 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 1178-19-JP/21 de 17 de noviembre de 2021, párr. 103.b 
55 El argumento referido fue expresado en el minuto 43 de la audiencia efectuada en la presente causa.  
56 El argumento referido fue reiterado en los minutos 46, 49, 1:03:57; 1:05:35 de la audiencia efectuada en 

la presente causa. 
57 El argumento referido fue expresado en el minuto 1:06:03 de la audiencia efectuada en la presente causa. 



 

 

 

                                                      

                                          Sentencia No. 1101-20-EP/22   

                   Juez ponente: Enrique Herrería Bonnet 

 

 27 

 

        Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel.(593-2) 394-1800 

www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicacion@cce.gob.ec 

 

110.2 La CFN B.P ha vulnerado este derecho a mi representada en la resolución Nro. DIR-

102-2019 de 12 de diciembre de 2019. En todo procedimiento en el cual se vayan a 

determinar derechos y obligaciones, como en el proceso instaurado para resolver la 

dación en pago propuesta por mi representada, se debe resolver de manera motivada, 

si no existe tal motivación, el acto administrativo carece de validez y no tiene vida 

jurídica. Es importante recalcar que, la facultad potestativa tiene sus límites en 

aspectos normativos, en este caso en el Reglamento de Dación en Pago.58 

 

Sobre el derecho a la seguridad jurídica  

 

111. Por otro lado, la compañía JIK S.A , arguye que:  

 
111.1 El Reglamento […] establece el procedimiento que se debe seguir y acreditar, para 

que un bien sea aceptado por la institución en dación en pago y que solucione una 

deuda. Es importante hacer conocer que los lotes de terreno son los que se entregó en 

garantía a favor de la CFN B.P y constan así en el contrato celebrado, por lo que estos 

terrenos son los que garantizan la deuda, sea por la aceptación de la dación en pago 

o por la vía coactiva. 

 

111.2 El no haberse aplicado las normas vigentes en la tramitación de la propuesta de 

dación en pago, habiendo sido requerida su aplicación de manera clara, detallada y 

reiterada en las diferentes comunicaciones presentadas a la CFN B.P, se vulnera el 

debido proceso sustantivo y el derecho a la seguridad jurídica de JIK S.A.  

 

111.3 Es evidente que la única decisión que debía tomar la accionada, en el momento de 

que se puso a su conocimiento la propuesta de dación en pago, era ACEPTARLA 

debido a que cumplió con cada uno de los requisitos exigidos por la normativa y el 

reglamento de la materia.  

 

111.4 La reparación integral comprende que la [CFN B.P] ejecute actos que garanticen que 

no se continué con la violación de derechos ya demostrada.  

 

112. Con base en los argumentos expuestos, la compañía JIK S.A solicitó que se declare 

la alegada violación de derechos y como medidas de reparación requirió: “1) Dejar 

sin efecto jurídico la resolución CAB-001-2019; 2) Dejar sin efecto la resolución Nro. 

CFN-B.P.-SCAG-2019-026-R; Dejar sin efecto la resolución Nro. CFN-B.P.-GECO-

2019-1204-M; Dejar sin efecto el procedimiento coactivo Nro. 2019-0172-02; 

Disponer que la CFN B.P acepte la dación en pago propuesta. […]”59 

 

6.3 Alegaciones de la Corporación Financiera Nacional, parte demandada en la 

acción de protección (“CFN B.P”) 

 

113. En contraste con lo expuesto ut supra, la CFN B.P recalca que:  

 

                                                             
58 El argumento referido fue expresado en el minuto 1:02:47 de la audiencia efectuada en la presente causa.  
59 El argumento referido fue reiterado en el minuto 1:11:49 de la audiencia efectuada en la presente causa.  
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El reglamento para dación en pago es una figura extraordinaria y es facultativa de la 

entidad, es facultativa porque cuando se inició la relación entre el accionante y la entidad 

accionada se planteó ciertas condiciones. Que se cambie el pago de dinero por un bien 

que fue analizado por la comisión y ya fue resuelto por el directorio que no convenía los 

intereses de la CFN B.P en este caso estamos tratando de que de alguna manera a través 

de la acción de protección la entidad acepte bienes en perjuicio de la entidad, cuando 

inicialmente las partes ya habían acordado las condiciones de la obligación y el pago de 

esta. Como repito las resoluciones de la junta política, monetaria y financiera de la 

Superintendencia de Bancos, como el reglamento lo establece que dicha aceptación o no, 

es exclusivamente potestativa de la CFN B.P.  

 

114. En cuanto a la alegada violación al derecho al debido proceso, manifiesta que:  

 
En todo el procedimiento establecido por el Reglamento existió la participación de JIK 

S.A, en cuanto a las observaciones ofrecidas tanto en los requisitos de la solicitud de 

dación en pago, como en las observaciones del peritaje, es decir se cumplió a cabalidad 

con todo el procedimiento establecido en el reglamento de dación en pago. En este punto 

quiero recalcar que se garantizó el ejercicio del debido proceso.  

 

115. Sobre la presunta violación de la garantía de la motivación, indica que: 

 
En la emisión de la decisión impugnada se motiva las razones por las que no acepta la 

dación en pago en virtud de su potestad discrecional investida en el artículo 195 del 

Código Orgánico Monetario y Financiero. La discrecionalidad tiene su componente y 

limitante en la motivación, una decisión discrecional no es una decisión arbitraria. 

Llegar a una decisión discrecional en el que la propia ley te da ese ámbito de acción, se 

la determina dentro del marco del debido proceso y la motivación, cosa que CFN B.P ha 

realizado dentro del trámite de dación en pago solicitado por el deudor.60  

 

116. En relación al derecho a la seguridad, informa que: 

 
La compañía JIK S.A da cumplimiento a los requisitos de la dación en pago, pero esto es 

para dar apertura al análisis de un mecanismo extraordinario, el hecho de presentar 

requisitos de la norma no implica la aceptación directa de este tipo de declaración de 

derechos. El cumplimiento de requisitos formales dentro de un procedimiento 

administrativo no obliga necesariamente cuando se trata de facultades discrecionales 

que la administración pública se vea obligada a aceptar una solicitud.  

 

117. Acerca de la pretensión de la compañía JIK S.A, enfatiza que “la petición de 

aceptación de la dación en pago no se puede vía constitucional de conformidad con 

el artículo 42 de la LOGJCC, se solicita la declaración de un derecho al momento de 

requerir que CFN B.P acepte un bien”.61 

 

118. Finalmente, la CFN B.P concluye que “el asunto de fondo no se trata de no aceptar 

los bienes, se trata de evitar que mediante argucias judiciales se use garantías 

                                                             
60 El argumento referido fue reiterado en el minuto 57 de la audiencia efectuada dentro de la presente causa. 
61 El argumento referido fue reiterado en los minutos 56 y 60 de la audiencia efectuada dentro de la presente 

causa. 
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jurisdiccionales para que se acepten formas distintas de pago la ya pactadas en un 

crédito regular”. 

 

6.4 Análisis constitucional  

 

119. En el acápite III de la demanda62 de acción de protección, la compañía JIK S.A señala 

como acto violatorio de derechos constitucionales la resolución Nº. DIR-102-2019 de 

12 de diciembre de 2019 emitida por el Directorio de la CFN B.P, por lo que el análisis 

de mérito se circunscribirá a esta decisión como acto impugnado y se realizará 

exclusivamente sobre la base de los cargos planteados en la demanda de acción de 

protección y en la contestación planteada por la entidad accionada63. 

 

120. En consecuencia, este Organismo examinará los cargos a partir de los derechos a 

recibir una respuesta motivada, seguridad jurídica y debido proceso en la garantía de 

la motivación.  

 

Sobre el derecho a dirigir peticiones y a recibir una respuesta motivada  

 

121. La CRE en el artículo 66, número 23 reconoce y garantiza a las personas “el derecho 

a dirigir […] peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir 

atención o respuestas motivadas. […]”.  

 

122. Según la jurisprudencia colombiana, el derecho de petición: 

 
Permite hacer efectivos otros derechos de rango constitucional, por lo que es 

considerado como un derecho de tipo instrumental, en tanto que es uno de los 

mecanismos de participación más importantes para la ciudadanía, pues es el principal 

medio que tiene para exigir a las autoridades el cumplimiento de sus deberes.64 

 

123. Así, este derecho “tiene una finalidad doble: por un lado, permite que los interesados 

eleven peticiones a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, 

eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado”.65 

 

124. La jurisprudencia constitucional ecuatoriana, por su parte: 

                                                             
62 Fs. 204., expediente Unidad Judicial de Garantías Penales con Competencia en Delitos Flagrantes con 

sede en el cantón Guayaquil. 
63 Mediante auto de convocatoria a audiencia emitido el 26 de mayo de 2022 se señaló expresamente que: 

“Se previene a los sujetos procesales que de conformidad con la sentencia 176-14-EP/19, es posible que 

la Corte Constitucional realice un control de mérito en el supuesto de que, durante la sustanciación de la 

causa, se observe, prima facie, una presunta vulneración de derechos constitucionales en el proceso de 

origen y se cumplieren los requisitos previstos en la sentencia referida. Es por ello que, en aplicación de 

las reglas jurisprudenciales fijadas por esta Corte y en el marco de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, los intervinientes en la audiencia, en 

calidad de partes procesales -tanto de la acción de protección como de la acción extraordinaria de 

protección- podrán pronunciarse sobre los méritos del proceso originario signado con el No. 09281-2020-

00082”.  
64 Corte Constitucional de Colombia, sentencia Nº. T-430/17 de 11 de julio de 2017, párr. 13.1  
65 Corte Constitucional de Colombia, sentencia Nº. T-206/18 de 28 de mayo de 2018, párr. 9. 
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[H]a asociado el derecho a dirigir quejas con el derecho de petición. En consideración 

a aquello, […] las personas pueden acudir hacia la administración pública para realizar 

peticiones y que están resuelta de forma oportuna, clara y motivada, es decir, que el 

derecho de petición se instituye en el fundamento de protección y de garantía para los 

administrados.66 

 

125. Es decir, la autoridad judicial o administrativa a fin de garantizar el derecho de 

petición “debe dar resolución integral de la solicitud, de manera que se atienda lo 

pedido, sin que ello signifique que la solución tenga que ser positiva”.67 (Énfasis 

añadido). 

 

126. En este orden de ideas, es primordial que “[e]l ciudadano conozca la decisión 

proferida por las autoridades para ver protegido efectivamente su derecho de 

petición, porque de ese conocimiento nace la posibilidad de impugnar la respuesta a 

través de los recursos que la ley lo determina y ante la jurisdicción competente”.68 

 

127. La compañía JIK S.A señala que después de haber sido notificada con la resolución 

impugnada ingresó varias comunicaciones, no obstante, CFN B.P no dio contestación 

a ninguna de ellas.  

 

128. De la revisión integral del expediente, documentalmente se desprenden las siguientes 

peticiones y contestaciones:  

 
128.1 (Petición 1) El 2 de agosto de 2019, la compañía JIK S.A presentó su solicitud de 

dación en pago a la CFN B. P69 . (Contestación 1) El 8 de agosto de 2019, mediante 

Oficio Nº. CFN-B.P.- GECB-2019-0849-O, CFN B.P contesta a la compañía JIK S.A 

y dispone que “con base en las observaciones expuestas, se concede el término de 10 

días establecido en el Reglamento para que las mismas puedan ser subsanadas y poder 

continuar con el proceso de revisión que el caso amerita. […]”70. 

 

128.2 (Petición 2) En escrito de 13 de agosto 2019, la compañía JIK S.A responde al Oficio 

Nº. CFN-B.P.- GECB-2019-0849-O y solicita que se continúe con el proceso de dación 

en pago.71  

 

128.3 (Contestación 2) El 10 de septiembre de 2019, mediante Oficio Nº.CFN-B.P.-GECB-

2019-0962-O, CFN B.P le notifica a la compañía JIK S.A y le concede el término de 

10 días para que presente el informe del avalúo pericial actualizado del bien ofrecido72. 

                                                             
66 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 090-15-SEP-CC de 25 de marzo de 2015, caso Nº. 1567-

13-EP, pág. 13.  
67 Corte Constitucional de Colombia, sentencia Nº. T-206/18 de 28 de mayo de 2018, párr. 9.2 
68 Ibid., párr. 9.3. 
69 Fs. 270., expediente Unidad Judicial de Garantías Penales con Competencia en Delitos Flagrantes con 

sede en el cantón Guayaquil 
70 Fs. 272., ibid. 
71 Fs. 275., ibid.  
72 Fs. 283 y 284 ibid. 
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El 25 de septiembre del mismo año, la compañía JIK S.A remite el original del avalúo 

pericial.  

 

128.4 (Petición 3) La compañía JIK S.A pone en consideración de la CFN B.P un terreno 

adicional como parte de la petición inicial de la dación en pago. (Contestación 3) El 4 

de octubre de 2019, mediante Oficio Nº. CFN-B.P.-GECB-2019-1042-O, la CFN B.P 

le contesta a la compañía JIK S.A73.  

 

128.5 El 15 de octubre de 2019, mediante memorando Nro. CFN-B.P.-GECB-2019-0392-M 

se pone en consideración del gerente jurídico, del gerente de riesgos y del gerente 

administrativo la solicitud de dación en pago de la compañía JIK S.A.74  

 

128.6 El 12 de noviembre de 2019, en memorando Nº. CFN-B.P.-SRIC-2019-1591-M, se 

pone en conocimiento del gerente de cobranzas, gerente jurídico, gerente de riesgos y 

gerente administrativo la solicitud de informes sobre la solicitud de dación en pago de 

la compañía JIK S.A.75 

 

128.7 El 25 de noviembre de 2019, el gerente de cobranzas de la CFN B.P mediante 

memorando Nº. CFN-B.P.-SRIC-2019-0434-M puso en conocimiento del subgerente 

general de negocios la recomendación de llevar a conocimiento del Comité de 

Administración de Bienes los informes sobre la solicitud de dación en pago de la 

compañía JIK S.A.  

 

128.8 El 4 de diciembre de 2019, el Comité de Administración de Bienes de la CFN B.P 

emitió la resolución Nº. CAB-001-2019 en la cual resolvió “la no conveniencia para 

la Corporación Financiera Nacional de aceptar la propuesta de Dación en pago 

presentada por la compañía JIK S.A”.76 

 

128.9 Mediante Oficio Nº. CFN-B.P.-GECB-2019-1201-O de 20 de diciembre de 2019 se 

notificó a la compañía JIK S.A con la resolución Nº. DIR-102-2019 de 12 de diciembre 

del mismo año, a través de la cual se resolvió negar la dación en pago propuesta.77  

 

128.10 El 26 de diciembre de 2019, el gerente de coactiva de la CFN B.P mediante memorando 

Nº. CFN-B.P.-GEC0-2019-1204-M puso en conocimiento de la compañía JIK S.A el 

requerimiento de pago voluntario.78 

 

129. De lo referido, se desprende que la compañía JIK S.A realizó varias peticiones durante 

el proceso de dación en pago propuesto por la misma. En atención a ello, se verifica 

que dichas peticiones fueron resueltas por la CFN B.P; asimismo, de los recaudos 

procesales aportados tanto por la compañía JIK S.A., como por la CFN B.P., esta 

Corte constata, que en el lapso de la emisión de la resolución Nº. CAB-001-2019 hasta 

después de haberse dictado y notificado la resolución impugnada, no se observa 

                                                             
73 Fs. 293 ibid.  
74 Fs. 295 a 297., ibid.  
75 Fs. 303., ibid.  
76 Fs. 315 y 316., ibid.  
77 Fs. 317., ibid.  
78 Fs. 488 y 489., ibid.  
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petición alguna pendiente de resolver o que no haya sido atendida por parte de la CFN 

B.P.  

 

130. Al contrario, se constata que la compañía JIK S.A participó durante el procedimiento 

de la solicitud de dación en pago y en consecuencia recibió una contestación al 

requerimiento principal realizado el 2 de agosto de 2019. De igual forma, no se 

desprende que, la CFN B.P haya generado trabas que le impidan a la compañía JIK 

S.A., presentar sus peticiones y que estas no sean respondidas, tal como se desprende 

de las actuaciones enunciadas en el párrafo 128.  

 

131. Por lo dicho, se rechazan las alegaciones y se verifica que no existe la violación del 

derecho prescrito en el artículo 66 número 23 de la CRE.  

 

Sobre el derecho al debido proceso en la garantía de la motivación  

 

132. De conformidad con la letra l) del número 7 del artículo 76 de la CRE “las 

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si 

en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y 

no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.” 

 

133. Ahora bien, es importante precisar que, “las pautas jurisprudenciales determinadas 

en la sentencia Nº. 1158-17-EP/21 tienen carácter general […] Incluso, con las 

debidas adaptaciones, puede aplicarse a la motivación de actos administrativos. 

[…]”79 (Énfasis añadido) 

 

134. Conforme a la doctrina: 

 
[M]otivar un acto administrativo obliga a fijar en primer término, los hechos de cuya 

consideración se parte y a incluir tales hechos en el supuesto de una norma jurídica; y 

en segundo lugar, a razonar cómo tal norma jurídica impone la resolución que se adopta 

en la parte dispositiva del acto.80 

 

135. Asimismo, se ha determinado que “mientras mayor sea la potestad atribuida a una 

autoridad, mayor debe ser el celo de ésta para demostrar que en el ejercicio de su 

poder legal […] el acto emitido se adecua a los respectivos antecedentes de hecho y 

de derecho”.81 

 

136. En la misma línea del artículo 76 número 7, letra l) de la CRE y de la jurisprudencia 

constitucional, el Código Orgánico Administrativo ha prescrito que, en la motivación 

del acto administrativo se observará: (1) el señalamiento de la norma jurídica o 

                                                             
79 Ibid., párr. 102.  
80 Eduardo García de Enterría. Curso de Derecho Administrativo. Civitas S.A., Madrid: 1989, pág. 549.  
81 Miguel Santiago Marienhoff. Tratado de Derecho Administrativo Tomo II. Marcial Pons, Buenos Aires: 

1983, pág. 328.  
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principios jurídicos aplicables y la determinación de su caso82; (2) la calificación de 

los hechos relevantes para la adopción de la decisión83; y (3) la explicación de la 

pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados.  

En conclusión, se menciona que “si la decisión que contiene el acto administrativo 

no se deriva del procedimiento o no se desprende lógicamente de los fundamentos 

expuestos, se entenderá que no ha sido motivado”.84  

 

137. A partir de lo referido en los párrafos 133 y 136 del presente acápite, se procederá a 

verificar si la Resolución impugnada cuenta con una estructura mínima de 

argumentación, es decir con una fundamentación normativa y fáctica suficiente, 

parámetros que son concordantes con los establecidos para la motivación de un acto 

administrativo.  

 

138. En el presente caso, como ha quedado anotado, la compañía JIK S.A alega que “la 

negativa a la propuesta de dación en pago es arbitraria porque no se ha resuelto de 

manera motivada y por lo tanto el acto administrativo carece de validez”.  

 

139. La CFN B.P, en contraste a lo alegado por la compañía JIK S.A alude que “en la 

decisión impugnada se motiva las razones por las que no se acepta la dación en pago 

en virtud de la potestad discrecional establecida en el artículo 195 del Código 

Orgánico Monetario y Financiero, una decisión discrecional no es una decisión 

arbitraria cuando está motivada”.   

 

140. De la revisión de la Resolución Nº. DIR-102-2019 dictada el 12 de diciembre de 2019 

se desprende que, el Directorio de la CFN B.P transcribe los artículos 76, número 7, 

letra l) y 226 de la CRE; 58 del Código Orgánico Administrativo y 30 del Reglamento 

para el funcionamiento del Directorio. Posterior a ello, reproduce los artículos 8, 985, 

                                                             
82 Según el artículo 76, número 7, letra l) de la CRE se desprende el siguiente elemento: “No habrá 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se 

explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. […]” 
83 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 1158-17-EP/21 de 20 de octubre de 2021, párr. 88. “[…] 

De ahí que esta Corte haya reiterado que la motivación de las decisiones judiciales debe guardar 

“congruencia” con las “alegaciones de las partes” particularmente, con sus “argumentos relevantes”; de 

manera que “[l]a omisión de responder a los argumentos relevantes de las partes es un asunto que afecta 

a la suficiencia de la motivación. […]” 
84 Código Orgánico Administrativo. Registro Oficial Nº. 31 de 7 de julio de 2017. Artículo 100.  
85 Ibid., “Artículo 9. - Luego de verificada dicha documentación, el Gerente de Cobranza solicitará a los 

informes, según corresponda: A la Gerencia Jurídica: un informe sobre la situación legal, gravámenes de 

los bienes propuestos por el deudor, para lo cual entregará copia de la documentación del bien propuesto; 

A la Gerencia de Riesgos: un informe respecto de la capacidad de pago del cliente, donde se analice si sus 

ingresos no le permiten cubrir el pago de sus obligaciones con CFN B.P., ni aún mediante una solución de 

obligaciones en concordancia con el artículo 2 ibidem 1  del presente reglamento; A la Gerencia 

Administrativa: solicitará un análisis de los costos tales como: mantenimiento, conservación, 

acondicionamiento, reparaciones y seguridad del bien propuesto; impuestos, tasas y/o contribuciones 

especiales apagarse; contratación de pólizas, entre otros.” 
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1086 y 1187 del Reglamento del Procedimiento para la Recepción de Bienes en Dación 

de Pago y detalla el informe sobre la solicitud de dación en pago de la compañía JIK 

S.A.  

 

141. En este contexto, en el informe sobre la solicitud de dación en pago, contenido en la 

decisión impugnada, se evidencia, en lo principal, que el Comité de Administración 

de Bienes, en atención a la normativa referida ut supra, determinó que: 

 
141.1 Conservar los bienes por 2 años antes de su publicación a subasta, estima un valor 

de $ 607.547,94. 

 

141.2 El aspecto positivo de los bienes: Terreno libre de asentamientos humanos ilegales y 

no se evidencia invasiones. Como aspectos negativos determinó los siguientes: (1) no 

cuentan con cerramiento de plinto o cercas alambradas; (2) a pesar de estar 

catalogados como terrenos en “Zona Industrial”, no poseen servicios básicos como 

agua potable/industrial, alcantarillado, vías de primer orden internas de conexión a la 

principal; (3) el sector tiene una baja plusvalía, un deficiente estado y calidad de la 

garantía, una decreciente expectativa económica y una comercialización a largo plazo.  

 

141.3 Se reitera que en caso de llevar a cabo el procedimiento se debe considerar que, en 

atención a la normativa interna, se debe solicitar el levantamiento planimétrico, 

debidamente georeferenciado y con una firma de responsabilidad.  

 

142. En consideración a los principales puntos del informe sobre la solicitud de dación en 

pago, los miembros del Comité de Administración de Bienes exponen que: 
 

142.1 Gerente de Coactiva. - La solicitud propuesta no tiene suficientes respaldos para 

garantizar la recuperabilidad del monto de la deuda que mantiene el cliente. Para 

poder llegar a una recuperación efectiva se daría únicamente si se remata el bien sin 

embargo, la experiencia en casos anteriores en las juntas de remates no han existido 

postores además se tienen otras medidas que podrían ayudar a una recuperación de 

ese valor como el embargo de otros bienes, embargos de cuentas coma la enajenación 

de bienes y todo lo que la ley ampara, pero recuperación efectiva a mediano plazo no 

la va a tener ya que para llegar al remate se obliga a 20 días para llegar entre 

                                                             
86 Ibid., “Artículo 10. - Una vez que se cuente con todos los informes, el Gerente de Cobranzas 

recomendará a la Subgerencia General de Negocios llevará conocimiento del Comité de Administración 

de Bienes, dichos informes técnicos detallados en el artículo 9 de este reglamento, junto con el avalúo 

pericial para su conocimiento y resolución dentro de 5 días desde que se le notificó por parte de la 

Subgerencia General de Negocios. El Comité de Administración de Bienes de considerarlo conveniente, 

designar a un técnico de la Corporación Financiera Nacional B.P para que realice una segunda inspección 

del bien o bienes ofrecidos en dación en pago, en el cual deberá certificar que el mismo, está libre de 

invasión coma sin contingencias en la delimitación de linderos coma según corresponda o anotará las 

observaciones o novedades que encontraré de ser el caso.” 
87 Ibid., “Artículo 11. - Una vez analizados todos los informes detallados en los artículos 8 y 9, el comité 

de administración de bienes con base a estos elementos emitirá su pronunciamiento formal y dará su 

recomendación sobre la conveniencia o no, para la Corporación Financiera Nacional B.P de aceptar la 

dación de pago propuesta por el deudor. Los informes emitidos por el comité de administración de bienes 

respecto a las solicitudes de dación en pago deberán ser puestos a conocimiento del directorio de la 

institución, sin perjuicio de la sugerencia que realice el comité sobre el bien propuesto.” 
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publicación y publicación en días hábiles y para llegar al remate significa que no hubo 

ninguna promesa de pago por parte del cliente por lo que añade que son factores 

predecibles e impredecibles dependiendo de las circunstancias. Por lo que considera 

que la propuesta de dación en pago por parte de la compañía JIK S.A, no es 

conveniente para la institución por los gastos que incurren. (Énfasis añadido)  

 

142.2 Gerente de Negocios Financiero y Captaciones. - El escenario por el cual se iría la 

operación propuesta sería perdida, al considerarse un bien que no tiene suficiente 

sustento comercial, adicionalmente señala que a la propuesta le faltan más argumentos 

como un estudio de mercado inmobiliario, comparativos de este tipo de bienes, así 

como también propuestas de estrategias que tendría la Corporación Financiera 

Nacional B.P para el caso de aceptar dicho bien, en virtud de ello, no estaría de 

acuerdo con la propuesta de dación en pago. (Énfasis añadido) 

 

142.3 Gerente General. - Un bien de difícil venta aumenta su probabilidad de venta con un 

corredor lo cual habría que publicitarlo, sin embargo, señala que sería un gasto que 

se podría recuperar. Más allá de las deliberaciones realizadas, el informe del perito 

alerta sobre la baja plusvalía y el poco grado de realización que en principio tuviese 

un impacto negativo, en el resumen realizado por el economista Ricardo Troya 

Andrade, gerente de cobranzas, añade además que lo del costo administrativo de 

seguridad a pesar de que sea alto no es una barrera ya que si el valor es recuperable 

no pasaría nada.  

 

142.4 Gerente Administrativa. - En virtud de la experiencia que ha tenido con los bienes 

recibidos en dación en pago, inclusive de la banca cerrada, realmente ha sido muy 

complicado subastarlos, en virtud de aquello considero que no es recomendable la 

propuesta de dación en pago. (Énfasis añadido) 

 

142.5 Gerente de Servicios No Financieros. -  En virtud del grado de realización bajo que 

tiene la propuesta y al ser también un tema de costo beneficio para la institución de 

probabilidad de no éxito, no estaría de acuerdo en recomendar la propuesta de dación 

en pago. (Énfasis añadido) 

 

142.6 Subgerente General de Gestión Institucional. - Un proceso de subasta más allá de 

que no tenga una venta inmediata requiere de unos esfuerzos adicionales en promoción 

y demás, por lo que considera que la Corporación Financiera Nacional B.P podría 

hacer un esfuerzo de promoción que estén bien dirigidos y focalizados sin embargo, la 

recomendación del perito valuador de que el bien se pueda realizar dentro de 18 meses 

conllevaría que se tenga aproximadamente 6 meses de provisión del bien, lo cual 

implica que se estaría generando una pérdida dentro de dicho plazo, además que más 

allá de que se puedan hacer las gestiones de ventas personalmente les llama mucho la 

atención el salto que existe de una valoración hasta el momento en el que el bien se 

ofrece, por lo que considera que estos son elementos negativos hacia la propuesta 

presentada. (Énfasis añadido) 

 

142.7 Subgerente de Bienes y Servicios Generales. - Se realizó el análisis administrativo 

en cuanto a los gastos y se reflejan dificultades con la administración del bien 

propuesto, por la ubicación, por la extensión que tiene y demás factores negativos que 

el bien conlleva por lo cual lo considera poco procedente con la propuesta. (Énfasis 

añadido) 
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142.8 Jefe Regional de Información y Precalificación del crédito en primer piso. -  

Manifiesta que el punto de inflexión en las propuestas del tema contable relativa a la 

provisión. 

 

143. De ahí que, el Comité de Administración de Bienes, mediante resolución Nº. CAB-

001-2019 resolvió “La NO CONVENIENCIA, para la [CFN B.P] de aceptar la 

propuesta de dación en pago presentada por la compañía JIK S.A”. 

 

144. En atención a lo detallado, este Organismo verifica que, la resolución impugnada sí 

contó con una fundamentación normativa y fáctica suficiente, además, respondió a 

los criterios (1), (2) y (3) del párrafo 136 ut supra.  Así, en la resolución se aplicaron 

los artículos 76, número 7, letra l), 226 de la CRE; 58 del Código Orgánico 

Administrativo; 30 del Reglamento para el funcionamiento del Directorio de la CFN 

B.P; 888, 9, 10 y 11 del Reglamento, por prescribir parámetros generales de la 

motivación, de las competencias de las autoridades administrativas y por contener el 

procedimiento de análisis y calificación de las solicitudes de bienes en dación en pago. 

De igual modo, consideró la información que presentó la compañía JIK S.A en su 

solicitud y durante su tramitación, los informes de la Gerencia Jurídica, de Riesgos, 

Administrativa, de Cobranza y el Comité de Administración de Bienes de la CFN B.P.  

 

145. Así, con base en la normativa y en el informe técnico realizado por el Comité de 

Administración de Bienes, -el cual contiene los informes de la Gerencia Jurídica, de 

Riesgos, Administrativa, de Cobranza -, se explicó por qué la aceptación de la dación 

de pago es improcedente, a saber: (1) porque la solicitud presentada no tiene 

suficientes respaldos para garantizar la recuperabilidad del monto de la deuda que 

                                                             
88 Reglamento. “Artículo 8. – Luego que el deudor cumpla con la entrega de toda la documentación, el 

Gerente de Cobranzas solicitará a la Subgerencia General de Negocios que proponga una terna de peritos 

valuadores calificados por la Superintendencia de Bancos y registrado por la Corporación Financiera 

Nacional B.P., para que el Gerente General, la presente ante el Directorio y éste designe de dicha terna 

al perito valuador que emitirá un informe de avalúo pericial actualizado del bien ofrecido en dación en 

pago. En su informe de avalúo pericial, el perito deberá determinar el valor de comercialización del bien, 

así como certificar que el bien este libre de invasión, sin contingencias en la delimitación de linderos, 

según corresponda o anotará las observaciones o novedades que encontrare de ser el caso. Para efectos 

de presentación del informe de avalúo pericial, se concederá el término de 10 días para que el cliente lo 

presente ante la Gerencia de Cobranzas, tiempo que se contará desde que se notifique al cliente con el 

perito designado. El costo del informe de avalúo pericial será con cargo al solicitante, quien deberá 

cancelar el mismo en la cuenta de la entidad establecida para el efecto una vez emitido el informe requerido 

para que su vez la Corporación Financiera Nacional B.P pueda cancelar los honorarios del perito 

designado. Mientras el pago no se realice por parte del solicitante, el trámite no pasará conocimiento del 

comité de administración de bienes. Se dispondrá de un término de 10 días para el pago, caso contrario se 

devolverá la solicitud de dación en pago y se continuarán los trámites pertinentes. En caso de qué la 

diferencia entre el valor total de las obligaciones del cliente y el valor de comercialización determinado 

en el avalúo pericial del bien no supera el 5%, se permitirá por una sola ocasión que, en el término de 10 

días contabilizado desde la recepción del informe de avalúo pericial por parte de la gerencia de cobranzas, 

el cliente presenta un bien adicional al propuesto inicialmente para cubrir el saldo restante, para lo cual 

deberán adjuntarse los requisitos establecidos en el artículo tres de la presente regulación. Vencido este 

término sin que se haya presentado el nuevo bien, se procederá con la devolución de la solicitud y se 

continuará con el proceso activo correspondiente.” 
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mantiene el cliente; (2) porque existen otras medidas para recuperar el valor; (3) 

porque el bien no tiene suficiente sustento comercial; (4) porque subastar bienes 

provenientes de daciones en pago se torna complicado; (5) porque los procesos de 

subasta al no responder a una venta directa requieren de esfuerzos adicionales y al 

determinarse que el bien no se puede vender en menos de 18 meses eso conllevaría 

gastos adicionales, lo que implica pérdida para la institución. Tal como se desprende 

de lo establecido en el párrafo 142. 

 

146. En consecuencia, esta Corte descarta la vulneración del derecho al debido proceso en 

la garantía de la motivación de la compañía JIK S.A al verificar la existencia de los 

parámetros de suficiencia en la resolución impugnada.  

 

Sobre el derecho a la seguridad jurídica  

 

147.  Según el artículo 82 de la CRE el derecho a la seguridad “se fundamenta en el respeto 

a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 

aplicadas por las autoridades competentes”. 

 

148. La Corte Constitucional en la sentencia Nº. 989-11-EP/19 determinó que:  

 
Del texto constitucional se desprende que el individuo debe contar con un ordenamiento 

jurídico previsible, claro, determinado, estable y coherente que le permita tener una 

noción razonable de las reglas del juego que le serán aplicadas. Este debe ser 

estrictamente observado por los poderes públicos para brindar certeza al individuo de 

que su situación jurídica no será modificada más que por procedimientos regulares 

establecidos previamente y por autoridad competente para evitar la arbitrariedad89. 

 

149. Es decir, a este Organismo como guardián de la Constitución, al resolver sobre la 

vulneración de este derecho: 

 
[N]o le corresponde pronunciarse respecto de la correcta o incorrecta aplicación e 

interpretación de las normas infraconstitucionales, sino verificar si en efecto la autoridad 

judicial desestabilizó situaciones jurídicas consolidadas, que acarree como resultado la 

afectación de preceptos constitucionales. 90 

 

150. En el presente caso, la compañía JIK S. A alega que se vulneró su derecho a la 

seguridad jurídica por dos actuaciones específicas: (1) Por la aplicación de normativa 

no vigente para la resolución de la propuesta; y (2) por la no aceptación de la dación 

en pago a pesar de haber cumplido con los requisitos exigidos por la normativa y el 

reglamento.  

 

151. En discrepancia con lo indicado, la CFN B.P reitera que el cumplimiento de requisitos 

no implica la aceptación de la solicitud de dación en pago. Además, la petición de 

                                                             
89 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 989-11-EP/19 de 10 de septiembre de 2019, párr. 20. 
90 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 1660-13-EP/19 de 2 de octubre de 2019, párr. 22.
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aceptación es improcedente porque a través de la acción de protección no se puede 

declarar un derecho, de conformidad con lo prescrito en el artículo 42, número 5 de 

la LOGJCC.  

 

152. Este Organismo, examinará los cargos del presente acápite de conformidad con el 

contenido del derecho a la seguridad jurídica. Es decir, verificará en primer lugar si 

la resolución fue dictada por autoridad competente y, en segundo lugar, si se aplicaron 

normas claras, previas y públicas para su emisión.  

 

153. Ahora bien, el artículo 11 del Reglamento determina que “[e]l Directorio de la 

Corporación Financiera Nacional B.P. será la instancia que aprobará o no la Dación 

en Pago presentada por el cliente”. De lo referido, se vislumbra que, la resolución 

impugnada fue dictada por autoridad competente.  

 

154. Para verificar el segundo punto y atender el cargo sintetizado en el párrafo 150 (1), es 

oportuno señalar que la normativa contenida en el Reglamento y aplicada por la 

autoridad competente fue dictada el 12 de febrero de 2019, y la solicitud de dación 

en pago fue presentada el 2 de agosto del mismo año. En consecuencia, las normas 

que utilizó la CFN B.P para resolver la petición, y que se detallaron en párrafos 

previos, fueron las mismas que conoció la compañía JIK S.A al momento de presentar 

su requerimiento, pues se encontraba vigente en ese momento. En consecuencia, se 

descarta el primer punto.  

 

155. Sobre el cargo referente a que el cumplimiento de los requisitos de la normativa 

obligaba a que la CFN B.P acepte la dación en pago, es preciso enfatizar dos aspectos: 

(1) La actuación administrativa se rige de conformidad con la CRE, los instrumentos 

internacionales, la ley y la jurisprudencia aplicable, es decir se aplica conforme a 

Derecho91,  lo que implica que las partes intervinientes se conducen por las normas 

jurídicas y por las condiciones pactadas92en el acto jurídico; y (2) a fin de evitar la 

arbitrariedad en las actuaciones administrativas, los organismos del sector público 

tienen la obligación de emitir sus actos en observancia a los derechos de los 

administrados y de los parámetros de motivación93. Es decir, la actividad 

administrativa no puede ejercerse al margen del ordenamiento jurídico, pues podría 

implicar una violación de derechos constitucionales. 

 

156. En este caso, si bien existen reglas que guían la forma extraordinaria de extinguir una 

obligación -contenidas en el Reglamento-, las mismas no obligan per se que la CFN 

B.P acepte la solicitud de dación de pago en virtud de que, esta entidad tiene la 

facultad de evaluar si aquella es conveniente a sus intereses. 94   

                                                             
91 Código Orgánico Administrativo. Registro Oficial Nº. 31 de 7 de julio de 2017. Artículo 14. 
92 Por ejemplo, existen condiciones que no se pueden negociar, tal es el caso de las tasas de interés.  
93 Ibíd., Art. 18. 
94 De la normativa a referirse se desprende que, la aceptación de la solicitud era discrecional. Así, según el 

artículo 2, número 3 del Reglamento. – “Este mecanismo será aceptado únicamente, si el bien propuesto 

conveniente para los intereses de la Corporación Financiera Nacional B.P., sustentado bajo los informes 

que se detallarán en el presente reglamento”; y Artículo 11. – “Una vez analizados todos los informes 
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157. Con lo dicho, se evidencia que la CFN B.P negó la petición con base en la 

discrecionalidad reglada y en atención a los parámetros de la garantía de la 

motivación, lo cual permite concluir que la decisión adoptada por el órgano 

competente no es arbitraria.  

 

158. Asimismo, se advierte que la aceptación del cargo implicaría que, a través de la acción 

de protección, se extinga una obligación contractual, lo cual es incompatible con la 

naturaleza tutelar de la acción de protección y su aceptación vaciaría de contenido al 

objeto de la garantía referida, pues no se garantizaría el amparo directo y eficaz de 

derechos constitucionales, al contrario, se vulneraría uno de ellos, la seguridad 

jurídica. 

 

159. Con base en las anotaciones, se verifica que no existe la violación del derecho a la 

seguridad jurídica de la compañía JIK S.A, de modo que, no procede dictar medidas 

de reparación en el presente caso y de lo que se desprende a su vez es dejar sin efecto 

las medidas cautelares que fueron otorgadas.  

 

160. Después de haber realizado un análisis minucioso de los derechos alegados como 

vulnerados por la resolución impugnada, se colige que (1) no existe una violación de 

derechos constitucionales de la compañía JIK S.A; y (2) que su pretensión se 

circunscribe a la extinción de una obligación a través de una garantía constitucional 

lo cual desnaturaliza el objeto de la acción de protección. 

 

161. En consecuencia, la acción propuesta por la compañía JIK S.A es improcedente por 

incurrir en la causal prescrita en el número 1 del artículo 42 de la LOGJCC. 

 

162. Una vez que se ha resuelto el proceso de origen, es importante enfatizar que de la 

decisión y de la medida adoptada por la Sala: “Aceptación de la dación en pago” se 

desprenden dos circunstancias que confluyen en una conclusión: (1) la activación de 

la acción de protección con la finalidad de extinguir una obligación contractual -

actuación del accionante del proceso subyacente-; y (2) aceptar la acción de 

protección sin que exista una violación de derechos constitucionales y disponer una 

medida de reparación incompatible con el objeto de la acción de protección, es decir 

dar paso a una garantía para un fin contrario al establecido en el artículo 88 de la CRE, 

actuaciones que inobservan lo establecido en los artículos 18, 40 y 41 de la LOGJCC 

y desnaturaliza la acción de protección en virtud de que se activó y se concedió esta 

garantía sin considerar el objeto de la acción de protección y porque se dictó una 

medida que no tenía como fin reparar la vulneración de un derecho constitucional, 

sino resolver la extinción de una obligación. 

 

                                                             
detallados en los artículos 8 y 9, el Comité de Administración de Bienes con base a estos elementos, emitirá 

su pronunciamiento formal y dará su recomendación sobre la conveniencia o no, para la Corporación 

Financiera Nacional B.P., de aceptar la dación de pago propuesta por el deudor.”  
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6.5 Declaratoria jurisdiccional previa95  

 

163. Tras revisar de manera integral el expediente, esta Corte Constitucional identifica que 

las actuaciones de los señores José Eduardo Coellar Punín, Adolfo Richart Gaibor 

Gaibor y Carlos Alberto González Abad, jueces de la Sala Especializada de lo Penal, 

Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, 

en el marco del proceso Nº. 09281-2020-00082, pueden ser constitutivas de error 

inexcusable y/o manifiesta negligencia. A continuación, este Organismo procederá a 

analizar las conductas judiciales con base en el debido proceso y en el artículo 22 de 

la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico de la Función Judicial (“Ley 

Reformatoria del COFJ”)96 y el artículo 14 del Reglamento para la Regulación de 

la Declaración Jurisdiccional Previa en Casos de Dolo, Manifiesta Negligencia o 

Error Inexcusable dentro de la Jurisdicción Constitucional97 (“Reglamento”)98.  

 

164. De conformidad con las disposiciones establecidas, se determinará si corresponde 

declarar jurisdiccionalmente la existencia de error inexcusable y/o manifiesta 

negligencia, a fin de que el Consejo de la Judicatura ejerza el respectivo control 

disciplinario e inicie el procedimiento correspondiente.  

 

6.5.1 Antecedentes procesales 
 

165. Mediante providencia de 6 de julio de 2022, el juez sustanciador dispuso, en lo 

principal, que: 

 
Los señores José Eduardo Coellar Punín, Adolfo Richart Gaibor Gaibor y Carlos 

Alberto González Abad, jueces de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal 

Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas que, de conformidad 

                                                             
95 Esta Corte deja constancia que no le corresponde efectuar una declaración jurisdiccional previa respecto 

a la existencia de error inexcusable y/o manifiesta negligencia sobre la actuación del juez que dictó la  

sentencia de primera instancia la cual fue revisada y confirmada por la Corte Provincial, de conformidad 

con el artículo 22 de la Ley Reformatoria al Código Orgánico de la Función Judicial. 
96Ley Reformatoria del Código Orgánico de la Función Judicial, Registro Oficial Nº. 345 de 8 de diciembre 

de 2020, se expidió como consecuencia de la sentencia Nº. 3-19-CN/20 de 29 de julio de 2020. En el párrafo 

113.11 de esta sentencia, la Corte Constitucional ordenó: “La Corte Constitucional exhorta a la Asamblea 

Nacional para que, garantizando la independencia judicial, reforme el Código Orgánico de la Función 

Judicial considerando tanto las actuales limitaciones del artículo 109 numeral 7 como los parámetros 

jurisprudenciales desarrollados en esta sentencia”.  
97 Tras la emisión de la sentencia Nº. 3-19-CN/20 de 29 de julio de 2020 y de su respectivo auto de 

aclaración y ampliación de 04 de septiembre de 2020, el Pleno de esta Corte Constitucional dictó la 

resolución No. 012-CCE-PLE-2020 mediante la cual expidió este Reglamento.  
98 Cabe señalar que en virtud de lo establecido en el artículo 22 de la Ley Reformatoria del COFJ, la Corte 

Constitucional, en garantías jurisdiccionales constitucionales, deberá realizar la declaratoria jurisdiccional 

previa de la existencia de dolo, manifiesta negligencia o error inexcusable respecto a las autoridades 

judiciales de última instancia. Por lo tanto, no le compete realizar dicha declaratoria respecto a la autoridad 

judicial de primera instancia dentro del proceso Nº. 09281-2020-00082, conforme lo establece el mismo 

artículo 22 de la Ley Reformatoria del COFJ:“(…) En procesos de garantías jurisdiccionales 

constitucionales, la declaratoria jurisdiccional deberá realizarla el tribunal del nivel inmediato superior 

que conoce el recurso de apelación y, en el caso de las autoridades judiciales de última instancia, la Corte 

Constitucional”.  
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con el artículo 12 de la Resolución No. 012-CCE-PLE-2020 y lo resuelto en la sentencia 

No. 3-19- CN/20, remitan a esta Corte Constitucional en el término de cinco (5) días 

contados desde la notificación de la presente providencia, su informe de descargo 

debidamente motivado sobre la posible existencia de manifiesta negligencia y/o error 

inexcusable por su accionar dentro del proceso No. 09281-2020-00082.  
 

166. En atención a lo solicitado, en el escrito presentado el 18 de febrero de 2021 ante esta 

Corte por los señores José Eduardo Coellar Punín, Adolfo Richart Gaibor Gaibor y 

Carlos Alberto González Abad99, jueces de la Sala; la providencia referida fue 

notificada a los correos electrónicos: jose.coellar@funcionjudicial.gob.ec; 

Adolfo.Gaibor@funcionjudicial.gob.ec; carlos.gonzaleza@funcionjudicial.gob.ec.  

 

167. El 12 de julio de 2022, los señores José Eduardo Coellar Punín, Adolfo Richart Gaibor 

Gaibor y Carlos Alberto González Abad, jueces de la Sala Especializada de lo Penal, 

Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, 

presentaron su informe de descargo.  

 

6.5.2 Competencia para la declaración jurisdiccional previa  
 

168. De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reformatoria del COFJ, el cual establece 

que “[e]n procesos de garantías jurisdiccionales constitucionales, la declaratoria 

jurisdiccional deberá realizarla (…) en el caso de las autoridades judiciales de 

última instancia, la Corte Constitucional” y el artículo 7 del Reglamento “el Pleno 

de la Corte Constitucional será competente para la declaratoria jurisdiccional previa 

en los casos en que los actos u omisiones de las juezas, jueces, fiscales, defensores o 

defensoras públicas sean objeto de control por medio de las acciones extraordinarias 

de protección y de incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales, así 

como en los procesos de selección y revisión de sentencias y resoluciones de 

garantías jurisdiccionales”.  

 

169. En consecuencia, el Pleno de esta Corte Constitucional es competente para declarar 

el dolo, la manifiesta negligencia o el error inexcusable respecto de las actuaciones 

de los jueces de la Sala como autoridades que conocieron y resolvieron el recurso de 

apelación interpuesto en el marco del proceso Nº. 09281-2020-00082. 

 

6.5.3 Fundamentos de los sujetos procesales   
 

Sobre el informe de descargo presentado por los señores José Eduardo Coellar 

Punín, Adolfo Richart Gaibor Gaibor y Carlos Alberto González Abad, jueces de 

la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la 

Corte Provincial de Justicia del Guayas 

 

                                                             
99 En el escrito de 18 de febrero de 2021, los señores jueces de la Sala señalaron que: “Cualquier 

notificación de ser necesario se nos haga llegar a nuestros correos institucionales” 

mailto:jose.coellar@funcionjudicial.gob.ec
mailto:Adolfo.Gaibor@funcionjudicial.gob.ec
mailto:carlos.gonzaleza@funcionjudicial.gob.ec
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170. Los jueces de la Sala presentaron de forma conjunta el informe de descargo, pese a 

que se solicitó y notificó de manera individualizada. En su informe, los jueces 

presentan argumentos sobre (i) la improcedencia de la acción extraordinaria de 

protección; (ii) la vulneración de derechos alegados en la acción de protección Nº. 

09281-2020-00082; y (iii) la presunta desnaturalización de la acción de protección. 

  

171. En relación con la improcedencia de la acción extraordinaria de protección, indican 

que:  

 
171.1 la sentencia que dictamos cumple con el test de motivación que emana de la misma 

Corte Constitucional (Sentencia No. 1158-17-EP/21), en consecuencia, la sentencia 

que dictamos está motivada, ya que cuenta con una estructura argumentativa básica 

porque: A.) Enuncia los hechos o fundamentos fácticos del caso. B.) Se exponen las 

normas y principios jurídicos en los que encuadra el caso y se basa la sentencia. C.) 

Se explica la pertinencia de la aplicación de las normas jurídicas y principios de los 

antecedentes fácticos o a los hechos. 

 

171.2 Observamos que la sentencia que dictamos si cumple con los estándares básicos de 

motivación, por lo que, al no haberse identificado por parte de la accionante los 

presuntos derechos constitucionales vulnerados, estaríamos frente a un intento de 

considerar la acción extraordinaria de protección como una tercera o cuarta 

instancia, ya que, por disconformidad con la sentencia, se propuso la demanda de 

acción extraordinaria de protección, que lo que busca es un control de méritos o de 

fondo. (sic) (Énfasis pertenece al original) 

 

172. Sobre los cargos ventilados en la acción de protección, refieren que: 
 

172.1 Las vulneraciones a los derechos constitucionales de JIK S.A fueron demostradas ante 

el Juez de primera instancia por medio de pruebas documentales y con las 

exposiciones y argumentos proporcionados por las partes y por ello se descartó la 

alegación de que se trataba de asuntos de mera legalidad y se analizó el fondo de los 

argumentos de los legitimados activos y pasivos, por lo que, en nuestra opinión carece 

de fundamentos fácticos y jurídicos la acción extraordinaria de protección que 

formula la entidad vencida (CFN). 

 

172.2 En nuestro criterio, la accionada CFN, vulneró el derecho de petición de la 

accionante […] puesto que ante una petición concreta del accionante JIK S.A., no 

hubo ninguna respuesta (ni positiva ni negativa) por parte de la CFN, incurriendo a 

más del silencio administrativo, en una vulneración del derecho constitucional que 

tienen todas las personas para formular peticiones y recibir atención o respuestas 

motivadas. 

 
172.3 Sobre la falta de motivación de la resolución de DIR-102-2019 […] dictada por el 

Directorio de la CFN, los jueces que suscribimos este informe, observamos que no 

hay motivación para la negativa a la propuesta de dación en pago, ya que tal 

resolución es contraria a las normas de derechos que les son obligatorias, por lo que 

la CFN  al ignorar los propios informes favorables de sus funcionarios y poner en 

desventaja la institución del Estado, eludiendo un cobro legítimo, obviamente que no 
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cumplió con el principio de legalidad, de seguridad jurídica y de respeto al debido 

proceso. (Énfasis pertenece al original) 

 
172.4 Siendo la resolución DIR-102-2019 de la CFN, impugnada mediante acción de 

protección, consideramos que ese acto administrativo vulneró los derechos de la 

accionante JIK S.A en el derecho de petición, a la seguridad jurídica y a la motivación 

y se reitera, para declarar la vulneración a la seguridad jurídica, se observó la 

vulneración de las normas que rigen o regulan el debido proceso en los trámites de 

la dación el pago en la CFN; en los términos en que han quedado expuestos en este 

informe. (Énfasis pertenece al original) 

 

173. Finalmente, en torno a la posible desnaturalización de la acción de protección por 

haber aceptado una demanda cuya pretensión se centró en la extinción de una 

obligación y, por ende, devino en la resolución de un conflicto contractual, 

manifiestan que:  

 
173.1 De conformidad con el precedente jurisprudencial No. 001-010-JPO-CC “la acción 

de protección procede cuando del proceso se desprenda la vulneración de derechos 

constitucionales provenientes de un acto de autoridad pública no judicial”. En 

consecuencia, no hicimos nada más que aplicar la Constitución y la jurisprudencia 

constitucional al caso concreto. , [En consecuencia] […] jamás hemos 

desnaturalizado la garantía jurisdiccional de acción de protección, ni aceptamos 

una demanda con pretensiones de extinguir una obligación de naturaleza civil-

contractual, ni dispusimos medidas para solucionar conflictos de naturaleza civil-

contractual; todo lo contrario, conforme la sentencia No. 001-10-09JP, al identificar 

vulneraciones a derechos constitucionales no evadimos nuestra responsabilidad 

recurriendo a la trillada alegación de que se trata de asuntos de mera legalidad. 
(Énfasis pertenece al original) 

 

173.2 No se puede alegar vulneración a la seguridad jurídica, si no se observan las 

normas de derecho que no se respetaron o se violaron; en consecuencia, […] no 

ordenamos la extinción de obligaciones contractuales, ni ordenamos reparaciones 

de naturaleza civil-contractual. Al respecto el Art.  226 de la Constitución, establece 

el principio de legalidad, que determina que, las potestades públicas solo se 

ejercerán en el ámbito de las competencias establecidas en la Constitución y las 

demás normas de derecho; por ello, cualquier exceso o inobservancia de lo que las 

normas de derecho ordenan o prohíben […] en nuestro criterio sería el caso en el 

que incurrió la CFN en perjuicio de la institución pública y por ende del Estado 

ecuatoriano al eludir un cobro con los bienes ofrecidos y entregados como dación 

en pago. (Énfasis pertenece al original) 

 

6.5.4 Análisis sobre la existencia de error inexcusable y/o manifiesta 

negligencia 
 

174. En virtud de lo resuelto en la sentencia Nº. 3-19-CN/20100, se emitió la Ley 

Reformatoria del COFJ. En este sentido, el artículo 20 número 1 de esta normativa, 

                                                             
100 En lo principal resolvió que el número 7 del artículo 109 del COFJ es constitucional condicionado a que, 

previo al eventual inicio de un sumario administrativo en el Consejo de la Judicatura, “se realice siempre 
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que sustituye al artículo 109 número 7 del COFJ, regula como infracción gravísima, 

que la jueza, juez, fiscal o defensor público intervenga en una causa “con dolo, 

manifiesta negligencia o error inexcusable declarados en el ámbito jurisdiccional, de 

conformidad con las disposiciones establecidas en los artículos siguientes, en 

concordancia con el artículo 125 de este Código”.  

 

175. Ahora bien, el artículo 125 del COFJ dispone que los jueces y demás servidores de la Función 

Judicial que en la sustanciación y resolución de las causas, hayan violado derechos y garantías 

constitucionales, serán sometidos a procedimiento administrativo, siempre que, de oficio o a 

petición de parte, así lo declare el tribunal que haya conocido la causa vía recurso o que el 

perjudicado haya deducido reclamación.  
 

176. En este orden de ideas, la autoridad judicial que conozca una causa como consecuencia de la 

interposición de un recurso, está obligada a constatar si los servidores judiciales observaron 

las normas para su tramitación y garantizaron los derechos de los sujetos procesales y de 

encontrarse una violación al ordenamiento jurídico y a derechos constitucionales, tiene la 

obligación de comunicar sobre dicho particular al Consejo de la Judicatura, a fin de que se 

ejerza el respectivo control disciplinario e inicie el procedimiento administrativo que 

corresponda.  
 

177. Según el artículo 21 de la Ley Reformatoria del COFJ, el procedimiento disciplinario por 

dolo, manifiesta negligencia y error inexcusable se compone de dos etapas diferenciadas y 

secuenciales: la primera, la declaración jurisdiccional previa y motivada de la existencia de 

infracción; y, la segunda, el procedimiento disciplinario ante el Consejo de la Judicatura101.  
 

178. Sobre la primera etapa, la jurisprudencia constitucional ha indicado que: 
 

Para la declaración jurisdiccional, el juzgador deberá tomar en cuenta las 

características propias del error inexcusable, del dolo o de la manifiesta negligencia, así 

como las diferencias de estos con otros tipos de infracciones disciplinarias. Por otra 

parte, deberá también considerar los deberes más importantes del juez, fiscal o defensor 

público, tomando en cuenta para el efecto los derechos de protección que la Constitución 

expresamente garantiza y los deberes tanto generales como propios de estos funcionarios 

establecidos en el COFJ u otra normativa infra constitucional pertinente102.  

 

179. En este sentido, la declaración jurisdiccional  determinará si la acción u omisión 

judicial constituye una falta gravísima de acuerdo a lo previsto en la Ley Reformatoria 

del COFJ, sin realizar valoraciones sobre otros asuntos que corresponden ser 

                                                             
una declaración jurisdiccional debidamente motivada de la existencia de dolo, manifiesta negligencia o 

error inexcusable”. Asimismo, dispuso que la Asamblea Nacional reforme el Código Orgánico de la 

Función Judicial “considerando tanto las actuales limitaciones del artículo 109 numeral 7 como los 

parámetros jurisprudenciales desarrollados en esta sentencia”. 
101 Ley Reformatoria del Código Orgánico de la Función Judicial. Registro Oficial Nº.  345 de 8 de 

diciembre de 2020. Artículo 21 (109 número 1 del COFJ). 
102 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 3-19-CN/20 de 29 de julio de 2020, párr. 80. 
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analizados por el Consejo de la Judicatura103, tales como el grado de responsabilidad, 

la idoneidad, la proporcionalidad, el desempeño y otros asuntos extra procesales104.  

 

180. Según la Ley Reformatoria del COFJ en los casos de queja o denuncia por dolo, 

manifiesta negligencia o error inexcusable deberá “siempre y necesariamente” 

dictarse una declaración jurisdiccional previa, debidamente motivada “por parte del 

juez o tribunal que conoce la impugnación respectiva […]”. En esta etapa del 

procedimiento disciplinario “el Consejo de la Judicatura se limitará a requerir [la] 

declaración jurisdiccional […] sin expresar […] criterio alguno sobre la real 

existencia o naturaleza de la falta por parte del juez o tribunal”105.  

 

181. En el presente caso, el juez sustanciador Enrique Herrería identificó que, prima facie, 

las actuaciones judiciales realizadas en la resolución del recurso de apelación podrían 

constituir manifiesta negligencia y/o error inexcusable, por consiguiente, requirió un 

informe de descargo a las autoridades judiciales de la Sala sobre las dos figuras.  

 

182. Bajo este contexto, le corresponde al Pleno de esta Corte determinar si la Sala incurrió 

o no en una de ellas, para lo cual es necesario recordar sus características 

diferenciadoras. 

 

Sobre la manifiesta negligencia  

 

183. A la luz de lo establecido en el artículo 172 de la CRE “las servidoras y servidores 

judiciales, que incluyen a juezas y jueces, y los otros operadores de justicia, 

aplicarán el principio de la debida diligencia en los procesos de administración 

de justicia”. En el caso de inobservarlo, serán responsables por el perjuicio 

generado por retardo, negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la 

ley.  

 

184. En materia disciplinaria, la negligencia es una forma de culpa que implica un 

marcado descuido, una falta de atención y cuidado que se caracteriza por la 

infracción que comete el agente respecto de su deber de informarse sobre los 

deberes que debe cumplir como juez, fiscal o defensor público y actuar conforme 

a dicho deber en el trámite y ritualidad de la causa. 106 

 

185. En concordancia, la Ley Reformatoria del COFJ en su artículo 20 número 1 regula 

a la manifiesta negligencia como una infracción gravísima que “acarrea la 

responsabilidad administrativa de [los] servidores judiciales por ignorancia, 
                                                             
103 En el párrafo 66 del auto de aclaración y ampliación de la sentencia Nº. 3-19-CN/20 de 04 de septiembre 

de 2020, la Corte Constitucional resolvió que el análisis que debe realizar el Consejo de la Judicatura, “se 

centra exclusivamente en determinar el grado de responsabilidad subjetiva e individualizada del servidor 

o servidora sumariado, habiendo seguido el debido proceso establecido en la Constitución y la ley, y sin 

pronunciarse sobre cuestiones jurisdiccionales”.  
104 Ley Reformatoria del Código Orgánico de la Función Judicial. Registro Oficial Nº. 345 de 8 de 

diciembre de 2020. Artículo 22 (109 número 2 del COFJ). 
105Ibid. 
106 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº.  3-19-CN/20 de 29 de julio de 2020, párr. 60 y 67. 
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desatención o violación de normas, el incumplimiento de este deber constitucional 

de diligencia y de deberes legales que personalmente les corresponden al actuar 

en una causa y como efecto de lo cual se produce siempre un daño a la 

administración de justicia y, eventualmente, a los justiciables y a terceros”107 y, 

por lo tanto, es sancionada con destitución. 

 

186. Según la sentencia Nº. 3-19-CN/20 esta infracción se relaciona directamente con 

las obligaciones de los servidores judiciales reguladas en los artículos 75 a 82 de 

la CRE y 130 del COFJ108 de modo que, “en la declaración jurisdiccional [y] en 

el sumario administrativo se deberá además recurrir al examen de los principales 

deberes, prohibiciones y facultades de los jueces y juezas, fiscales y defensores 

públicos, referidos […]” pues, no basta con afirmar que la negligencia es evidente 

y por tanto prescindir de demostrarla, “pues el desvanecimiento de la presunción 

de inocencia requiere siempre de una adecuada argumentación y acervo 

probatorio”109. Entonces, se verificará una manifiesta negligencia, “cuando se 

trate del incumplimiento de un deber que se expresa en una acción u omisión 

contraria a la debida diligencia y, como tal, generalmente referida al trámite o a 

la actuación procesal dentro de una causa.”110 

 

Sobre el error inexcusable  

 

187. El error inexcusable, según dispone la Ley Reformatoria del COFJ, consiste, por 

su parte, en un error judicial “grave y dañino, sobre el cual el juez, fiscal o defensor 

                                                             
107 Ley Reformatoria del Código Orgánico de la Función Judicial. Registro Oficial Nº.  345 de 8 de 

diciembre de 2020. Artículo 20 número 3. 
108 Código Orgánico de la Función Judicial. Registro Oficial Nº. 544 de 9 de marzo de 2009. “Artículo 

130.- FACULTADES JURISDICCIONALES DE LAS JUEZAS Y JUECES.- Es facultad esencial de las 

juezas y jueces ejercer las atribuciones jurisdiccionales de acuerdo con la Constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y las leyes; por lo tanto deben: 1. Cuidar que se respeten los derechos 

y garantías de las partes procesales en los juicios; 2. Velar por una eficiente aplicación de los principios 

procesales; 3. Propender a la unificación del criterio judicial sobre un mismo punto de derecho; 4. Motivar 

debidamente sus resoluciones. […];5. Velar por el pronto despacho de las causas de acuerdo con la ley; 

6. Vigilar que las servidoras y los servidores judiciales y las partes litigantes que intervienen en los 

procesos a su conocimiento, cumplan fielmente las funciones a su cargo y los deberes impuestos por la 

Constitución y la ley; 7. Disponer la comparecencia de las partes procesales, testigos y peritos, cuya 

presencia sea necesaria para el desarrollo del juicio, por medio de la Policía Nacional. […];8. Convalidar 

de oficio o a petición de parte los actos procesales verificados con inobservancia de formalidades no 

esenciales […]; 9. Procurar la celeridad procesal, […];10. Ordenar de oficio, con las salvedades señaladas 

en la ley, la práctica de las pruebas que juzguen necesarias para el esclarecimiento de la verdad; 11. Salvo 

los casos en que la ley expresamente disponga lo contrario, procurar la conciliación […];12. Rechazar 

liminarmente el pedido que reitere otro propuesto por cualquier litigante y por la misma razón, o cuando 

a pesar de fundarse en razón distinta, ésta pudo ser alegada al promoverse el petitorio anterior; 13. 

Rechazar oportuna y fundamentadamente las peticiones, […] que se formulen dentro del juicio que 

conocen, con manifiesto abuso del derecho o evidente fraude a la ley, o con notorio propósito de retardar 

la resolución o su ejecución […];14. Ordenar, […] la publicación de la parte resolutiva de la decisión final 

en un medio de comunicación […]; y, 15. Ejercer las demás atribuciones establecidas por la Constitución, 

los instrumentos internacionales de derechos humanos, las leyes y los reglamentos”. 
109 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº.3-19-CN/20 de 29 de julio de 2020, párr. 63. 
110 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 964-17-EP/22 de 15 de junio de 2022, párr. 79. 
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tiene responsabilidad. Es grave porque es un error obvio e irracional, y por tanto, 

indiscutible, hallándose fuera de las posibilidades lógicas y razonables de 

interpretación de las normas o de apreciación de los hechos […] es dañino porque 

[…] perjudica significativamente a la administración de justicia, a los justiciables 

o a terceros”111.  

 

188. Según la sentencia Nº. 3-19-CN/20, el error inexcusable es “la equivocación grave 

y dañina generalmente imputable a un juez o tribunal en el ejercicio de sus 

funciones jurisdiccionales y consistente, en sentido amplio, en una inaceptable 

interpretación o aplicación de normas jurídicas específicas, o con la apreciación 

-alteración- de los hechos referidos a la litis”112. Así, se verificará que existe error 

inexcusable “cuando de la conducta se desprenda una equivocación que se 

exprese en un juicio erróneo, en la aplicación de normas o en el análisis de los 

hechos, por fuera de las posibilidades interpretativas o fácticas razonables y 

aceptables.”113 

 

189. Una vez que se establecieron las características de la manifiesta negligencia y el 

error inexcusable, corresponde ahora realizar un análisis integral de las conductas 

de los jueces de la Sala.  

 

6.5.5 Sobre las conductas ejecutadas por  los señores José Eduardo Coellar 

Punín, Adolfo Richart Gaibor Gaibor y Carlos Alberto González Abad, 

jueces de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial 

y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas 

 

190. Respecto de la actuación de los jueces de la Sala, este Organismo identifica una 

conducta a ser analizada: la ratificación de una medida de reparación que extingue 

una obligación contractual y como consecuencia de ello, la resolución de un 

conflicto de la naturaleza indicada.  

 

191. Sobre la conducta identificada, se desprende que los jueces de la Sala, al resolver 

el recurso de apelación, decidieron ratificar las medidas de reparación dispuestas 

por el juez de la Unidad Judicial, cuyo efecto jurídico, se tradujo en la extinción 

de una obligación proveniente de un contrato de mutuo bancario. Lo anterior, pese 

a que el ordenamiento jurídico ha determinado que las medidas de reparación se 

encaminan exclusivamente a que, en caso de existir una vulneración a un derecho, 

éste sea reestablecido a la situación anterior a la violación, lo que impide que con 

la medida se genere una nueva situación jurídica del derecho a partir de la 

declaración de su vulneración. 

 

192. Frente a ello, los jueces de la Sala señalan en su informe de descargo que “no han 

aceptado una demanda con pretensiones de extinguir una obligación de naturaleza 

contractual, [al contrario] al identificar violación a derechos constitucionales no 
                                                             
111 Ley Reformatoria del COFJ. Registro Oficial Nº. 345 de 8 de diciembre de 2020. Artículo 20.3. 
112 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 3-19-CN/20 de 29 de julio de 2020, párr. 64. 
113 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 964-17-EP/22 de 15 de junio de 2022, párr. 79. 
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evadimos nuestra responsabilidad.” Así reiteran que, su accionar se limitó a 

identificar la violación de derechos y a disponer medidas de reparación, actuación 

que a su criterio estuvo apegada a lo dispuesto en el artículo 226 de la CRE y, por 

ende, su acción no desnaturaliza la acción de protección. 

 

193. Al respecto, esta Corte considera que si bien las medidas de reparación fueron 

dictadas por primera vez por el juez de primera instancia, correspondía a los jueces 

de la Sala en el conocimiento del recurso de apelación verificar (i) la existencia de 

una real afectación de derechos constitucionales y (ii) si la pretensión era 

concordante con el objeto de la garantía activada. Dado que el objeto de la acción 

de protección se centra en el amparo directo y eficaz de derechos constitucionales, 

el no conceder una pretensión encaminada a solventar problemas propios de la 

justicia ordinaria, no hubiese implicado la vulneración de los derechos alegados en 

la demanda. Al contrario, aquella decisión, al ser concordante con lo prescrito en 

el artículo 18 de la LOGJCC, hubiese evitado una afectación grave y dañina a las 

partes como consecuencia de la actuación judicial errónea que devino en la 

extinción de una obligación a través de una garantía jurisdiccional.  

 

194. Al contrario de lo esgrimido por los jueces de la Sala, esta Corte observa que el 

ratificar en una acción de protección una medida de reparación cuyo efecto jurídico 

se circunscribe en la extinción de una obligación deriva en un juicio erróneo, grave y 

dañino del derecho porque trastoca el objeto de la garantía activada y excede la 

finalidad de la reparación. Así, se desnaturaliza la acción de protección porque 

examinar una violación de derechos constitucionales no abre la posibilidad para dictar 

una medida que extinga una obligación de carácter contractual, pues, para ello, el 

ordenamiento jurídico ha previsto acciones ordinarias. En consecuencia, su actuación 

deviene en el incumplimiento de las competencias que la CRE y la ley les han 

conferido a los jueces constitucionales para el conocimiento y resolución de la acción 

de protección, por lo que, el argumento respecto a que actuaron de conformidad con 

el artículo 226 de la CRE, es descartado, por constatar que le dieron un alcance 

distinto a la acción de protección y con ello se alejaron de la competencia determinada 

por la materia de la acción, tal como se mencionó en los párrafos 70 y 77 de la presente 

sentencia. 

 

195. Por consiguiente, la desfiguración del fin de las medidas de reparación al extinguir 

una obligación originada en un contrato, a través de una acción de protección, 

ocasiona per se, la desnaturalización de la garantía mencionada porque el efecto 

jurídico de la medida es incompatible con el alcance establecido en el precepto 

constitucional, esto es, la defensa y protección de los derechos constitucionales y 

porque invade ámbitos de conocimiento de la justicia ordinaria con la emisión de 

medidas de carácter civil.  

 

196. De modo que, este Organismo declara que los jueces provinciales incurrieron en error 

inexcusable al haber extinguido una obligación contractual a través de una acción de 

protección, pues la medida de reparación tuvo un fin contrario a la naturaleza tutelar 

y no declarativa de la garantía prescrita en el artículo 88 de la CRE. De tal manera, la 
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actuación judicial es incompatible con la esencia del artículo 18 de la LOGJCC porque 

rebasa las posibilidades interpretativas de la norma infraconstitucional referida y, por 

lo tanto, resulta en una equivocación grave y jurídicamente injustificable, lo cual 

ocasionó un perjuicio de la entidad accionada del proceso subyacente y de la 

administración de justicia. 

 

197. Con base en lo referido, se constata que la actuación detectada se aparta de la 

naturaleza y del fin que persigue la acción de protección porque no se limita al amparo 

directo y eficaz de los derechos constitucionales alegados como violados, sino que su 

actuación sobrepasa el ámbito constitucional al convertirse en una vía para ordenar la 

aceptación de un modo de extinción de obligaciones. Lo anterior contraviene la 

esencia de la garantía incoada que busca la protección de derechos constitucionales al 

resolver asuntos y pretensiones evidentemente distintos al amparo directo y eficaz de 

un derecho constitucional y determinar medidas de reparación al respecto, con ello se 

contravino la naturaleza de esta garantía jurisdiccional. 

 

198. En virtud de estas consideraciones, este Organismo identifica que al extinguir una 

obligación contractual a través de la acción de protección, los jueces de la Sala 

incurrieron en un error de apreciación normativa que devino en la ratificación de una 

medida de reparación contraria a la naturaleza de la garantía incoada, por lo que, se 

desprende que esta actuación contraviene lo previsto en el artículo 88 de la CRE, 39 

y18 de la LOGJCC. 

 

199. En razón de todo lo expuesto, esta Corte Constitucional declara que los señores José 

Eduardo Coellar Punín, Adolfo Richart Gaibor Gaibor y Carlos Alberto González 

Abad jueces de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y 

Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, incurrieron en error 

inexcusable al conceder una medida de reparación que extingue una obligación 

contractual, lo cual contraria el objeto y alcance de la garantía que se activo.  

 

200. Previo a concluir,  es preciso recalcar que la declaratoria judicial previa constituye un 

pronunciamiento sobre la existencia de infracción “mas no sobre la determinación de 

la responsabilidad subjetiva ni la sanción que corresponda al servidor o servidora 

judicial”. En tal virtud, corresponderá al Consejo de la Judicatura, en el sumario 

administrativo que lleve adelante, realizar otras valoraciones como la gravedad de la 

conducta, el grado de responsabilidad en razón de la conducta ejecutada por cada 

juzgador, la idoneidad, la proporcionalidad de la sanción, entre otros.114 

 

201. Finalmente, según lo dispuesto en el Reglamento, la presente declaración 

jurisdiccional previa de existencia de error inexcusable es única e inapelable115, 

constituye condición suficiente para que el Consejo de la Judicatura inicie el sumario 

                                                             
114 Sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 964-17-EP/22 de 22 de junio de 2022, 

párr. 106. 
115 Reglamento para la Regulación de la Declaratoria Jurisdiccional Previa en Casos de Dolo, Manifiesta 

Negligencia o Error Inexcusable dentro de la Jurisdicción Constitucional. Resolución No. 012-CCE-PLE-

2020. Registro Oficial No. 84 de 13 de octubre de 2020. Artículo 5. 
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administrativo116 y, las razones expuestas para emitirla constituyen precedentes 

obligatorios para todo el sistema de administración de justicia constitucional117.  

 

 

VII. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 

Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional 

resuelve: 

 

1. Aceptar la acción extraordinaria de protección presentada por la Corporación 

Financiera Nacional B.P  

 

2. Declarar que las sentencias dictadas el 24 de enero de 2020 por el juez de la 

Unidad Judicial de Garantías Penales con Competencia en Delitos Flagrantes 

del cantón Guayaquil y el 14 de mayo de 2020 por la Sala Especializada de lo 

Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de 

Justicia del Guayas vulneraron los derechos a la seguridad jurídica y al debido 
proceso en la garantía de la motivación de la CFN B.P.  

 

3. Respecto a la actuación de la Sala, dispone: 

 

3.1 Declarar, que los señores José Eduardo Coellar Punín, Adolfo Richart 

Gaibor Gaibor y Carlos Alberto González Abad, jueces de la Sala 

Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la 

Corte Provincial de Justicia del Guayas que conocieron el recurso de 

apelación dentro del proceso Nº. 09281-2020-00082, incurrieron en error 

inexcusable al conceder una medida de reparación que extingue una 

obligación contractual y por tomar a la acción de protección como un 

mecanismo que permite la resolución de temas contractuales.  

 

3.2 Notificar esta decisión de declaración jurisdiccional previa al Consejo de 

la Judicatura para que, según el caso, dé inicio al procedimiento que 

corresponda, sobre la base del error inexcusable declarado por la Corte 

Constitucional, y también a la Comisión de la Corte Nacional de Justicia 

de Compilación, Análisis y Unificación de las Calificaciones 

Jurisdiccionales de Infracciones, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Reglamento. 

 

3.3 Ordenar al Consejo de la Judicatura que, en el plazo máximo de quince 

días contados a partir de la notificación de esta sentencia, difunda el 

                                                             
116 Reglamento para la Regulación de la Declaratoria Jurisdiccional Previa en Casos de Dolo, Manifiesta 

Negligencia o Error Inexcusable dentro de la Jurisdicción Constitucional. Resolución No. 012-CCE-PLE-

2020. Registro Oficial No. 84 de 13 de octubre de 2020. Artículo 15. 
117 Ibídem.  
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presente fallo en su página web por un período de seis meses consecutivos 

y a través de sus cuentas oficiales de redes sociales y mediante circular, 

entre los jueces, juezas, fiscales, defensores y defensoras públicas. Para 

justificar el cumplimiento integral de esta medida, el Consejo de la 

Judicatura deberá remitir a la Corte Constitucional, en el plazo máximo de 

veinte días desde la notificación de esta sentencia, la constancia de su 

publicación en el banner principal del portal web del Consejo de la 

Judicatura, en las cuentas oficiales de las redes sociales institucionales y 

de la constancia de la circular remitida a los jueces, juezas, fiscales, 

defensores y defensoras públicos.  

 

4. Como medidas de reparación integral, se dispone:  

 

4.1 Dejar sin efecto las sentencias dictadas el 24 de enero de 2020 y 14 de 

mayo de 2020 por el juez de la Unidad Judicial de Garantías Penales con 

Competencia en Delitos Flagrantes del cantón Guayaquil y por la Sala 

Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la 

Corte Provincial de Justicia del Guayas por no evidenciar la violación de 

derechos constitucionales de la compañía JIK S.A. 

 

4.2 Dejar sin efecto las medidas cautelares concedidas en auto de 10 de enero 

de 2020. 

 

4.3 La presente sentencia se emite en sustitución de las sentencias dejadas sin 

efecto y las partes deben remitirse a su contenido. 

 

5. Desestimar la acción de protección presentada por la compañía JIK S.A por 

no existir derechos constitucionales vulnerados en la Resolución Nº. DIR-102-

2019 de 12 de diciembre de 2019.  En consecuencia, su contenido queda en 

firme. 

 

6. Como medidas de difusión se ordena:  

 

6.1 Que el Consejo de la Judicatura difunda esta sentencia por correo 

electrónico a todos los jueces que conocen garantías jurisdiccionales por 

el plazo de 3 meses. 

 

6.2 Para efectos de la verificación de su cumplimiento, la máxima autoridad 

de la institución deberá presentar a esta Corte las medidas adoptadas 

dentro del término de 180 días contados desde la notificación de la 

sentencia.  

 

7. Notificar con la presente sentencia a los intervinientes dentro de la presente 

causa y a la Fiscalía General del Estado en consideración a la denuncia 

presentada por la compañía JIK S.A en contra de la CFN B.P por el presunto 

cometimiento del delito tipificado en el artículo 282 del Código Orgánico 
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Integral Penal, toda vez que las medidas ordenadas en la sentencia de 14 de 

mayo de 2020 dictada por la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, 

Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, quedan 

insubsistentes a partir de esta sentencia. 

 

 

 

Alí Lozada Prado 

PRESIDENTE 

 

Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la 

Corte Constitucional con ocho votos a favor, de los Jueces Constitucionales Karla 

Andrade Quevedo, Alejandra Cárdenas Reyes, Carmen Corral Ponce, Jhoel Escudero 

Soliz, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques Martínez, y Daniela 

Salazar Marín, sin contar con la presencia del Juez Constitucional Richard Ortiz Ortiz, 

por uso de licencia por enfermedad; en sesión ordinaria de miércoles 20 de julio de 

2022.- Lo certifico. 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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